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SECCIÓN I 
 

CONSIDERACIONES GENERALES 
 

ARTÍCULO 1° - RÉGIMEN DE LA CONTRATACIÓN 
 
El presente procedimiento de selección se efectúa mediante Licitación Pública, bajo la modalidad de 
Orden de Compra Abierta, de acuerdo a lo normado en los artículos 32°, 33° y 41° de la Ley N° 2.095 
(Texto Consolidado según Ley N° 6.588, su Decreto Reglamentario N° 74-GCABA/21, por el Pliego 
de Bases y Condiciones Generales aprobado por Disposición N° 167/GCABA/DGCYC/21, el 
presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el Pliego de Especificaciones Técnicas, las 
Circulares con o sin consulta que al efecto se dicten y los correspondientes Anexos que integran la 
presente Licitación. 

Todos los documentos serán considerados como recíprocamente explicativos de las cláusulas y 
disposiciones contractuales. 

ARTÍCULO 2° - OBJETO 

El presente procedimiento de selección tiene por objeto la contratación de “Servicios de 
Adaptaciones, Desarrollos a medida de funcionalidades, Soporte y Mantenimiento Preventivo, 
Correctivo y Evolutivo de la Plataforma de E-Learning Moodle”, con destino a la Dirección 
General de Integración de Sistemas, según los requerimientos detallados en el presente Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, en el Pliego de Especificaciones Técnicas y los correspondientes 
Anexos que integren la presente Contratación.  

ARTÍCULO 3° - RENGLÓN Y PRESUPUESTO OFICIAL 

La Licitación que se propicia, comprende dos (2) renglones y tiene un presupuesto oficial estimado 
de PESOS SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL con 00/10 ($ 72.500.000,00.-) de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 

Renglón Descripción 

 

Unidad 
Cantidad 
Estimada  

Valor 
Unitario Valor Total 
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1 

“Configuración del Campus Virtual, con 
el estilo, administración, y 
requerimientos de cada repartición. 
Adaptándola a la medida del usuario”, 
según Pliego de Especificaciones 
Técnicas 

 

 

Horas 

 

2000 

$13.750,00.
- $27.500.000,00.- 

2 

“Soporte técnico especializado y 
mantenimiento evolutivo y correctivo de 
la plataforma y los aplicativos Moodle 
del GCABA”, según Pliego de 
Especificaciones Técnicas 

 

 

Horas 

 

4500 

$10.000,00.
- $ 45.000.000,00.- 

 

ARTÍCULO 4° - MODALIDAD DE ORDEN DE COMPRA ABIERTA  

En virtud de la naturaleza de la prestación, por la que no puede determinarse con precisión la 
cantidad de unidades a contratar por el organismo contratante durante la vigencia del contrato, las 
cantidades detalladas resultan estimativas para todo el período de la contratación y sólo se formulan 
a modo de referencia para las cotizaciones del renglón por parte de el/los oferente/s. 

Dicha circunstancia no implica compromiso alguno de reconocimiento tácito por parte del GCABA, ya 
que sólo se aceptará la facturación por los servicios efectivamente prestados, cuya recepción cuente 
con la debida conformidad de las autoridades competentes. 

Asimismo, se establecen cantidades estimadas a requerirse durante la vigencia del contrato sin que 
exista obligación de asegurar una cantidad mínima a contratar. 

La no emisión de solicitudes de provisión durante el lapso de vigencia del contrato o la emisión de 
solicitudes por una cantidad inferior a la establecida como estimada en una orden de compra abierta, 
no generará ninguna responsabilidad para la entidad contratante y no dará lugar a reclamo ni a 
indemnización alguna a favor del adjudicatario. 

ARTÍCULO 5° - CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL 

En ningún caso la invocación de situaciones imprevistas o de hechos propios o de terceros ajenos a 
la presente contratación, autorizará al ADJUDICATARIO a no cumplir en tiempo y forma con las 
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obligaciones emergentes del presente Pliego y del Contrato oportunamente suscripto, además de las 
establecidas en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y las del Pliego de 
Especificaciones Técnicas, salvo que se tratare de eventos previstos como caso fortuito o fuerza 
mayor de conformidad con el artículo N° 1.730, sus siguientes y concordantes del Código Civil y 
Comercial de la Nación aprobado por la Ley Nº 26.994 y fuese debidamente documentado y probado 
por el interesado y aceptado por el organismo contratante, de conformidad con lo establecido en el 
Artículo N°  128 de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley Nº 6.588) y su Decreto 
Reglamentario Nº 74/GCABA/21. 

ARTÍCULO 6° - JURISDICCIÓN 

Para atender las cuestiones que se susciten en torno a las Compras y Contrataciones efectuadas por 
el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las partes quedan sometidas única y 
expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos, Administrativos y Tributarios de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando a cualquier fuero o jurisdicción (Artículo 7º Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por Disposición N° 167/GCABA/DGCYC/21). 

ARTÍCULO 7° - TERMINOLOGÍA Y ABREVIATURAS 

A los efectos de la interpretación de este Pliego y de todo otro documento contractual a él vinculado, 
las siguientes palabras, siglas y expresiones tendrán el significado que a continuación se consigna: 

● Adquirente/Interesado: Persona Jurídica o Humana que adquiere los pliegos de Bases y 
Condiciones con voluntad de formular una oferta administrativa, técnica y económica, de acuerdo con 
los requisitos formales exigidos en los Pliegos que rigen el procedimiento de selección de 
Adjudicatario. 
● Acto Administrativo de Adjudicación: Es el acto por el cual la Autoridad competente selecciona 
al oferente cuya oferta resulta la más conveniente para el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. 
● Adjudicatario: Oferente cuya oferta haya sido adjudicada por acto administrativo del Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
● BAC: Sistema Buenos Aires Compras. 
● Circular con Consulta: Documento emitido por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires en respuesta a todo pedido de aclaración sobre la documentación licitatoria formulado mediante 
el Sistema Buenos Aires Compras por los interesados en formular oferta. 
● Circular sin Consulta: Documento emitido por el organismo licitante a fin de formular aclaraciones 
o modificaciones de oficio, previo a la fecha límite fijada para la presentación de ofertas. 
● Documentación Licitatoria: Totalidad de los elementos e instrumentos del contrato, detallados en 
los Pliegos Único de Bases y Condiciones Generales, de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas, y Anexos, y circulares con o sin consulta, en caso de corresponder. 
● GCABA: Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
● ASI: Agencia de Sistemas de Información 
● Organismo licitante u Organismo Contratante: Dirección General de Integración de Sistemas 
● Oferente: Es la Persona Jurídica o Humana que formula una oferta. 
● Oferta: Documentación presentada por el oferente. 
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● Orden de Compra Abierta: Instrumento por el cual se formaliza el objeto de la presente 
contratación, una vez adjudicada la Oferta más conveniente y aprobada dicha adjudicación, y que 
rige las relaciones entre el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el Adjudicatario, 
cuyas condiciones se estipulan en todos los documentos técnicos y legales. 
● Pliego de Bases y Condiciones: Documento redactado por la Administración que establece los 
requisitos, condiciones y obligaciones de las partes, que deben cumplirse para la prestación de los 
servicios y ejecución de todas las tareas comprendidas en el alcance del objeto de la contratación. 
Comprende el presente documento, complemento del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales, el Pliego de Especificaciones Técnicas, y Anexos, y rige el procedimiento. 
● PBCG: Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 
● PBCP: Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 
● PET: Pliego de Especificaciones Técnicas. 
● RIUPP: Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores del Sector Público de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
● SPR: Solicitud de Provisión. 

Todo otro término empleado en la documentación de los Pliegos no mencionado en el presente 
artículo debe interpretarse conforme a los usos y costumbres. 

ARTÍCULO 8° - ORDEN DE PRELACIÓN DEL MARCO NORMATIVO 

Rigen la presente contratación los siguientes documentos que se complementan recíprocamente. 
Todos los documentos que integran esta contratación serán considerados como recíprocamente 
explicativos. En caso de existir discrepancias entre los referidos documentos, regirá el siguiente 
orden de prelación: 

A. La Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley Nº 6.588), la Ley N° 6.379 
B. Decreto Reglamentario Nº 74/GCABA/21 o la norma que en el futuro lo reemplace. 
C. Demás Leyes, Decretos, Resoluciones y Disposiciones que sean de aplicación a la 
contratación; 
D. El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales; 
E. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares, sus Anexos y las Circulares, con o sin 
consulta, que se dicten, en caso de corresponder; 
F. El Pliego de Especificaciones Técnicas y sus Circulares con o sin consulta que se dicten, en 
caso de corresponder; 
G. El Acta de Apertura de Ofertas; 
H. La Oferta; 
I. El Acto Administrativo de Adjudicación. 
J. La Orden de Compra Abierta. 
K. Las Solicitudes de Provisión emitidas por el ORGANISMO CONTRATANTE. 
L. Los Partes de Recepción Definitivos emitidos por el ORGANISMO CONTRATANTE. 

Todo cuanto no esté previsto en la documentación contractual será resuelto de acuerdo con la 
normativa aplicable y las disposiciones del Derecho Público, dentro del espíritu y finalidad del objeto 
de la Contratación. 
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ARTÍCULO 9° - POLÍTICAS Y ESTÁNDARES TECNOLÓGICOS 

Será obligación del adjudicatario del servicio requerido, la completa y total observancia de los 
Estándares Tecnológicos dictados por la Agencia de Sistemas de Información para los sistemas 
informáticos del GCABA; así como también dar cumplimiento a las políticas implementadas a partir 
de las Resoluciones N° 177/ASINF/13, N° 239/ASINF/14, N° 50/ASINF/16, N° 133/ASINF/20 y N° 
157/ASINF/21, las cuales el oferente declara conocer y aceptar mediante la presentación de ofertas.  

Las políticas, estándares y documentación se encuentran disponibles en el Portal del GCABA 
(http://www.buenosaires.gob.ar/jefaturadegabinete/agenciadesistemas/estandares) 

SECCIÓN II 

DE LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL  

ARTÍCULO 10° - CONSTITUCIÓN DE DOMICILIO Y NOTIFICACIONES 

Se considerará como único domicilio válido el correo electrónico declarado en calidad de constituido 
en oportunidad de inscribirse en el Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores 
(RIUPP), (Art. 6º Pliego Único de Bases y Condiciones Generales) en el que se tendrán por válidas 
todas las notificaciones electrónicas que sean cursadas por el Gobierno de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (GCABA). En caso de corresponder, se considerará como domicilio legal constituido el 
declarado por el proveedor como sede de sus negocios en el RIUPP, el cual deberá ser dentro del 
ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

Todas las notificaciones que hayan de efectuarse se entienden realizadas a partir del día hábil 
siguiente al de su publicación y mediante BAC, conforme los términos establecidos en el artículo 6° 
del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

Todo cambio de domicilio deberá ser fijado en el ámbito geográfico de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires y comunicado fehacientemente al Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y 
surtirá efecto una vez transcurridos DIEZ (10) días de su notificación al Gobierno. 

El GCABA constituye domicilio en la sede de la Unidad Operativa de Adquisiciones de la Agencia de 
Sistemas de Información, sita en Av. Independencia Nº 635, Piso 6º, de esta Ciudad.      

Se establece como domicilio electrónico el correo electrónico:  
asinf_consultascontrataciones@buenosaires.gob.ar, al cual se deberán enviar los 
documentos indicados. 

Todas la notificaciones entre las Partes serán válidas si se efectúan en los domicilios constituidos 
aquí referidos, excepto para el GCABA respecto de las notificaciones judiciales que, para tener 
validez, deberán estar dirigidas al domicilio de la Procuración General de la Ciudad de Buenos Aires, 
Departamento Oficios Judiciales y Cédulas, sito en calle Uruguay N° 458 de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, o en el domicilio que en el futuro lo reemplace, de conformidad con lo dispuesto por la 
Ley Nº 1.218 (Texto Consolidado según Ley N° 6.588) y la Resolución N° 77/PG/06. 

http://www.buenosaires.gob.ar/jefaturadegabinete/agenciadesistemas/estandares
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ARTÍCULO 11° - ADQUISICIÓN DE PLIEGOS, CONSULTAS Y CIRCULARES  

El Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, el presente Pliego, el Pliego de Especificaciones 
Técnicas y los correspondientes Anexos y circulares con o sin consulta, se encontrarán a disposición 
de los interesados en el sitio web www.buenosairescompras.gob.ar, siendo gratuita la obtención de la 
mencionada documentación. 

Las consultas de los pliegos de la contratación o sus anexos deberán efectuarse a través del sistema 
BAC, siempre en forma previa a la Apertura de Ofertas y serán emitidas por idéntico medio las 
Circulares con y sin Consulta. 

La Unidad Operativa de Adquisiciones elabora las Circulares referidas a las solicitudes de consultas y 
aclaraciones y las publica en BAC. 

El proveedor acreditado y que hubiera cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y 
autorización como usuario externo de BAC, tiene derecho a formular consultas, solicitar aclaraciones 
e impugnar los Pliegos de Bases y Condiciones dentro del período establecido en ellos. 

Los adquirentes de los Pliegos podrán formular, por escrito, a través del portal 
www.buenosairesacompras.gob.ar (BAC), consultas y/o aclaraciones sobre el contenido de los 
Pliegos la contratación o sus anexos, las que se realizarán mediante BAC hasta tres (3) días 
anteriores a la fecha fijada para la Apertura de las Ofertas, en un todo de acuerdo a lo dispuesto en el 
Artículo 9° del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y serán emitidas por idéntico medio 
las Circulares con y sin Consulta. A los efectos del cómputo del citado plazo no se tendrá en cuenta, 
en ningún caso, el día de la Apertura de las Ofertas. 

Las respuestas o aclaraciones formuladas respecto de las consultas efectuadas, serán notificadas a 
cada uno de los adquirentes, hasta dos (2) días anteriores a la fecha fijada para la apertura de las 
ofertas. 

El GCABA también podrá emitir por el mismo medio y con el mismo plazo Circulares sin Consulta.  

ARTÍCULO 12° - CÓMPUTO DE PLAZOS 

El cómputo de plazos se efectuará conforme lo estipulado en el artículo 74° de la Ley Nº 2.095 (texto 
consolidado por Ley N° 6.588) y su Decreto Reglamentario N° 74/GCABA/21. 

Subsidiariamente, será de aplicación la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires (Decreto de Necesidad y Urgencia Nº 1.510/GCABA/97, ratificado por 
Resolución N° 41/LCABA/98 (Texto Consolidado según Ley N° 6.588) y su reglamentación.  

Todos los plazos establecidos se computarán en días hábiles administrativos, salvo disposición 
expresa en contrario. 

http://www.buenosairescompras.gob.ar/
http://www.buenosairescompras.gob.ar/
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A los efectos del cómputo de plazos fijados en días hábiles administrativos, la presentación en un día 
inhábil se entiende realizada en primera hora del día hábil siguiente. 

Si los plazos se fijan en SEMANAS, se cuentan por períodos de SIETE (7) DÍAS corridos, y cuando 
se fijen en MESES o AÑOS, de acuerdo a lo que dispone el Código Civil y Comercial de la Nación. 

ARTÍCULO 13° - EL REGISTRO INFORMATIZADO ÚNICO Y PERMANENTE DE PROVEEDORES 
DEL SECTOR PÚBLICO DE LA CIUDAD (RIUPP) 

Para que las ofertas sean consideradas válidas, los oferentes deberán estar inscriptos dentro de 
el/los rubro/s y clase/s de la contratación en el RIUPP, con la documentación respaldatoria 
actualizada, o presentar constancia de inicio de trámite. Todo ello de conformidad con lo previsto en 
el artículo 5° del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado por medio de la 
Disposición N° 167-GCABA-DGCYC/21. 

El oferente deberá haber iniciado el trámite de inscripción previo al momento de la apertura de las 
ofertas. 

En todos los casos el oferente deberá encontrarse inscripto al momento de la preadjudicación y de la 
adjudicación. 

Serán de aplicación los artículos 23° y 24° de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado según Ley Nº 
6.588), y su Decreto Reglamentario Nº 74/GCABA/21. 

ARTÍCULO 14° - GARANTÍAS: 

14.1 - GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 

Las ofertas serán acompañadas mediante la constitución de una garantía a favor del Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, igual a la que resulte del CINCO POR CIENTO (5%) del total de 
la oferta, de conformidad con lo prescripto en el artículo 17° apartado. 17.1 Inciso a) del Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales, concordante con el artículo. 93° Inciso a) de la Ley Nº 2.095 
(Texto Consolidado según por Ley Nº 6.588) y su Decreto Reglamentario Nº 74/GCABA/21. 

La constitución de esta garantía podrá realizarse en cualquiera de las formas previstas en el artículo 
17° apartado. 17.2 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, artículo. 94° y concordantes 
de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado según Ley Nº 6.588), su Decreto Reglamentario Nº 74-
/GCABA/21, y será devuelta de conformidad a lo establecido en el artículo 17° apartado. 17.3 Inciso 
i) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

Al momento de elaborar sus propuestas, el oferente deberá identificar e individualizar la garantía de 
mantenimiento de la oferta conforme lo establezca el correspondiente formulario electrónico y se 
deberá adjuntar conforme los requerimientos exigidos según la cláusula 14.7 del presente Pliego, 
bajo apercibimiento de descarte de la oferta. 
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Se podrán presentar en concepto de garantías, pólizas con firma digital o electrónicas debidamente 
certificadas por Escribano Público y/o por la Superintendencia de Seguros de la Nación. 

La constitución de esta garantía deberá realizarse conforme lo prevé el Artículo 17°, Apartado 
17.2 Inciso a) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, y el artículo 94°. - Formas- y 
concordantes de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado según por Ley N° 6.588) y su Decreto 
Reglamentario 74-/GCABA/21 y remitirse vía mail a la dirección de correo electrónico 
asinf_consultascontrataciones@buenosaires.gob.ar, dentro del plazo de VEINTICUATRO (24) 
horas del Acto de Apertura de Ofertas, bajo apercibimiento de descarte de la oferta. 

Dicho plazo se computa en horas desde la hora fijada para la Apertura de Ofertas, venciendo 
exactamente a la misma hora del día hábil siguiente. 

No obstante, el Oferente deberá presentar la presente garantía en formato papel cuando así lo 
requiera el GCABA.  

En caso de que se presentaran en formato físico, la garantía de mantenimiento de oferta será 
devuelta a todos los oferentes que no hubieran resultado adjudicados, dentro de los DIEZ (10) días 
de aprobada la respectiva adjudicación. En el caso del oferente que hubiera resultado adjudicado, se 
procederá a la devolución de la garantía de mantenimiento de oferta, una vez presentada a entera 
conformidad del GCABA la garantía de cumplimiento de contrato. 

14.2 -  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Será del DIEZ POR CIENTO (10%) del valor total de la adjudicación (Artículo 17° apartado. 17.1 
Inciso b) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales). Dicha garantía deberá constituirse 
bajo una de las modalidades previstas a tal fin en el en el Artículo 17° apartado 17.2 del Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales, Artículo. 94° y concordantes de la Ley N° 2.095 (Texto 
Consolidado según por Ley Nº 6.588) y su Decreto Reglamentario Nº 74-/GCABA/21, dentro de los 
CINCO (5) días hábiles de notificada la Orden de Compra Abierta. 

La misma será devuelta al ADJUDICATARIO dentro de los DIEZ (10) días de finalizado el Contrato, a 
entera satisfacción del GCABA (Artículo 17° apartado. 17.3 Inciso ii) del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales), en caso de fiel cumplimiento en tiempo y forma de cada una de las 
obligaciones resultantes de esta Contratación y del Contrato correspondiente. 

Se podrán presentar en concepto de garantías, pólizas con firma digital o electrónicas debidamente 
certificadas por Escribano Público y/o por la Superintendencia de Seguros de la Nación. 

La constitución de esta garantía deberá realizarse conforme lo prevé el Artículo 17°, Apartado 
17.2 Inciso a) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, y el artículo 94°. - Formas- y 
concordantes de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado según por Ley N° 6.588) y su Decreto 
Reglamentario 74-/GCABA/21 y remitirse vía mail a la dirección de correo electrónico 
asinf_consultascontrataciones@buenosaires.gob.ar, debiendo además, ser incorporada por el 
adjudicatario en la plataforma del Sistema BAC. 

mailto:asinf_consultascontrataciones@buenosaires.gob.ar
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No obstante, el Adjudicatario deberá presentar la garantía en formato papel cuando así lo 
requiera el GCBA. 

En caso de que la presentarán en formato físico, la garantía de cumplimiento de contrato será 
devuelta una vez finalizadas todas las prestaciones relacionadas con el contrato, a entera 
satisfacción del Organismo Contratante, de conformidad con lo establecido en el artículo 106° Inciso 
b) del Anexo I del Decreto Reglamentario N° 74-/GCABA/21. 

14.3 - EJECUCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

El Organismo Contratante tendrá derecho a ejecutar la Garantía de Cumplimiento de Contrato no 
sólo en el caso de resolverse el contrato por culpa del ADJUDICATARIO o cuando la liquidación final 
de los trabajos resulte en saldo deudor de aquél, sino también en el caso de ser afectado a la 
reposición de equipos, reparación o reconstrucción de trabajos y/o instalaciones que tuvieren vicios o 
defectos. Hecha efectiva la garantía que aquí se trata, su importe podrá aplicarse al pago de 
cualquier crédito que el Organismo Contratante tenga con el ADJUDICATARIO. 

La Garantía de Cumplimiento de Contrato será devuelta una vez cumplido el contrato a entera 
satisfacción del Organismo Contratante, salvo que esté afectado por una Garantía Técnica. 

14.4 - GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

De conformidad con lo prescripto por el Artículo 93°. –Constitución de Garantías- de la Ley N° 2.095 
(Texto consolidado según por la Ley N° 6.588), de su Decreto reglamentario Nº 74-/GCABA/21 y el 
Artículo 17° Apartado 17.1 Inciso d) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, el monto en 
concepto de garantía de impugnación será equivalente al TRES POR CIENTO (3%) del monto 
estimado de la contratación. 

La constitución de esta garantía deberá realizarse conforme lo prevé el Artículo 17°, Apartado 
17.2 Inciso a) del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, y el artículo 94°. - Formas- y 
concordantes de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado según por Ley N° 6.588) y su Decreto 
Reglamentario 74-/GCABA/21 y remitirse vía mail a la dirección de correo electrónico 
asinf_consultascontrataciones@buenosaires.gob.ar, debiendo además, ser incorporada en la 
plataforma del Sistema BAC. 

Se podrán presentar en concepto de garantías, pólizas con firma digital o electrónicas 
debidamente certificadas por Escribano Público y/o por la Superintendencia de Seguros de la 
Nación. 

El depósito o transferencia del monto, deberá efectuarse en la Cuenta Corriente Nº 200581/2 
Denominación: “Garantía por Impugnaciones”, CBU: 02900001 00000020058128, CTA. CORRIENTE 
PESOS, Sucursal: 111 CENTRO, CUIT: 34-99903208-9, o la que en el futuro la reemplace, abierta 
en el Banco de la Ciudad de Buenos Aires, el que será reintegrado a los impugnantes, solamente en 
el caso que su impugnación prospere totalmente. 
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No obstante, ello, el impugnante deberá presentar la presente garantía en formato papel 
cuando así lo requiera el GCABA. 

14.5 - GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS - 
PREADJUDICACIÓN 

A tenor de lo establecido en el Artículo 17° Apartado 17.1 Inciso f) del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales, el monto en concepto de Garantía de Impugnación a la Preadjudicación de 
las ofertas, se fija en un CINCO POR CIENTO (5%) del monto total de la oferta impugnada. 

En el supuesto de que el Dictamen de Evaluación impugnado no aconsejare la adjudicación a oferta 
alguna, el importe de la garantía de impugnación se calculará sobre la base del monto de la oferta del 
renglón o renglones del impugnante. 

La constitución de esta garantía será condición para la admisibilidad de las impugnaciones a la 
Preadjudicación y deberá realizarse en efectivo mediante depósito bancario o transferencia del monto 
conforme lo prevé el Artículo 21° del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el Artículo 
94° -Formas- inciso a) y concordantes de la Ley Nº 2.095 (Texto consolidado por según Ley Nº 
6.588) y su Decreto Reglamentario Nº 74-/GCABA/21. 

El depósito o transferencia deberá efectuarse en Cuenta Corriente Nº 200.581/2 Denominación: 
“Garantía por Impugnaciones”, CBU: 02900001 00000020058128, CTA. CORRIENTE PESOS, 
Sucursal: 111 CENTRO, CUIT: 34-99903208-9, o la que en el futuro la reemplace, abierta en el 
Banco de la Ciudad de Buenos Aires, el que será reintegrado a los impugnantes, solamente en el 
caso que su impugnación prospere totalmente. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 20° apartado b) del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales para los Procesos de Compras y Contrataciones mediante BAC, los 
interesados podrán formular impugnaciones a la preadjudicación dentro del plazo de TRES (3) días a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires, previo 
depósito o transferencia del monto de la garantía de impugnación a la preadjudicación de ofertas. 

Se podrán presentar en concepto garantías, pólizas con firma digital o electrónicas debidamente 
certificadas por Escribano Público y/o por la Superintendencia de Seguros de la Nación. 

La documentación que acredite la constitución de la garantía de impugnación deberá 
presentarse de forma previa a formalizar la impugnación mediante los respectivos formularios 
del BAC, y remitir vía mail a la dirección de correo electrónico 
asinf_consultascontrataciones@buenosaires.gob.ar. 

No obstante, deberán presentar la presente garantía en formato papel cuando así lo requiera el 
GCABA. 

14.6 - ENTREGA DE LAS GARANTÍAS  
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Las pólizas emitidas por compañías aseguradoras deberán contar con firma certificada por Escribano 
Público y ser constituidas a favor de la Agencia de Sistemas de Información -  GCBA (CUIT N° 34-
99903208-9), consignado el domicilio constituido sito en “Av. Independencia 635 6°, de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires”. 

14.7 - FORMAS DE CONSTITUCIÓN 

Las pólizas presentadas en concepto de seguros de caución deberán contar con la siguiente leyenda: 
“El Asegurador se constituye en fiador solidario liso, llano y principal pagador de la garantía 
prevista en el pliego del proceso o del contrato, según corresponda, de acuerdo a lo 
establecido en la Resolución N° 17047/82 de la Superintendencia de Seguros de la Nación, con 
renuncia a los beneficios de división y exclusión conforme surge del Código Civil y Comercial 
de la Nación”. 

ARTÍCULO 15° - PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA 

El oferente deberá mantener y garantizar los términos de su oferta por el plazo de VEINTE (20) días 
hábiles contados a partir de la fecha del acto de apertura de la misma. Si el oferente no manifestara 
en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una antelación mínima de DIEZ (10) días 
anteriores al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por un lapso 
igual al inicial. 

SECCIÓN III 

DE LOS OFERENTES 

ARTÍCULO 16° - CONDICIONES PARA SER OFERENTE 

Pueden contratar con el sector público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, las personas 
humanas o jurídicas con capacidad para obligarse (incluyendo U.T.), que no se encuentren 
comprendidas en el artículo 90° de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado según por Ley Nº 6.588) y su 
reglamentación, y que se encuentren inscriptas en el Registro Informatizado Único y Permanente de 
Proveedores. 

A los fines de lo dispuesto en este artículo se entiende que el oferente deberá haber iniciado el 
trámite de inscripción en el RIUPP al momento de la apertura de la oferta. 

Asimismo, es condición para la preadjudicación y adjudicación que el oferente se encuentre inscripto 
en el RIUPP y con la documentación respaldatoria actualizada. 

Finalmente, aquellas personas interesadas en participar de la presente, deberán cumplir con las 
condiciones establecidas por los ANEXOS I y II del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
aprobado por Disposición N° 167/GCABA/DGCYC/21, los cuales deberán ser prestados en carácter 
de declaración jurada por el oferente.  

ARTÍCULO 17° - IMPEDIMENTOS PARA SER OFERENTE 
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Como contrapartida del artículo anterior, no podrán concurrir como oferentes a la presente 
contratación, las personas que se encuentren alcanzadas por alguna de las circunstancias previstas 
en el artículo 90° de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado según Ley Nº 6.588) y su reglamentación. 

En especial no podrán participar de la presente contratación: 

A. Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, 
que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes u 
Órganos mencionados en el artículo 3° de la Ley 2.095 (Texto Consolidado según Ley Nº 6.588), 
mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
B. Las personas humanas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por 
parte de alguno de los Poderes u Órganos mencionados en el artículo 3° de la Ley 2.095 (Texto 
Consolidado según Ley Nº 6.588), mientras dichas sanciones sigan vigentes. 
C. Los cónyuges de los sancionados. 
D. Los agentes y funcionarios del sector público de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Régimen de Integridad Pública N° 6.588, o la norma que en el futuro la reemplace. 
E. Las personas humanas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. En el caso de aquellas 
en estado de concurso, pueden contratar siempre que mantengan la administración de sus bienes 
mediante autorización judicial. Las que se encuentran en estado de concurso preventivo pueden 
formular ofertas, salvo decisión judicial en contrario. 
F. Los Inhibidos. 
G. Las personas que se encuentran procesadas por delitos contra la propiedad, contra la 
Administración Pública o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención 
Interamericana contra la Corrupción. 
H. Los evasores y deudores morosos tributarios de orden nacional o local, previsionales, 
alimentarios, declarados tales por autoridad competente. 
I. Las personas humanas o jurídicas, e individualmente, sus socios o miembros del directorio, que 
hayan sido sancionadas por incumplimiento a las previsiones de los artículos 1.3.11 bis y 3.1.14 al 
Libro II “De las faltas en particular “, Sección 3°, Capítulo “Prohibiciones en Publicidad” del Anexo I de 
la Ley 451 Régimen de Faltas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
J. Las personas humanas o jurídicas que participen en más de una oferta dentro de una misma 
contratación, ya sea por sí solas o como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica, en las 
condiciones que determine la reglamentación. 
 
 

SECCIÓN IV 
DE LAS OFERTAS 

 
ARTÍCULO 18° - REQUISITOS DE LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 

La oferta será presentada en BAC a través de los formularios electrónicos disponibles. 

Se deberá cumplir con todos los requerimientos exigidos en el presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares, y se deberán adjuntar los documentos solicitados en soporte electrónico. 
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Las ofertas deben ser redactadas en idioma nacional y se admiten hasta el día y hora fijados en el 
acto de apertura. 

La oferta debe especificar el precio unitario y cierto en números, con referencia a la unidad de 
medida establecida, el precio total de cada uno de los renglones en números y el total general de la 
oferta. 

A fin de garantizar su validez, la oferta electrónicamente cargada deberá ser confirmada por el 
oferente, el cual podrá realizarla únicamente a través del Administrador Legitimado, conforme lo 
normado por el Órgano Rector. 

Asimismo, para la presentación de la propuesta, el Oferente deberá tener en cuenta, además de las 
condiciones requeridas, lo establecido en el artículo 96° de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado 
según Ley N° 6.588), su Decreto Reglamentario Nº 74/GCABA/21 y el artículo 12° del Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales aprobado mediante Disposición N° 167/GCABA/DGCYC/21. 

Los documentos que por sus características deban ser presentados en papel, o que el oferente no 
pueda subirlo electrónicamente, en caso de no funcionar la plataforma, deberán presentarse de 
manera digital y con anterioridad al acto de apertura, vía mail a la dirección de correo electrónico 
asinf_consultascontrataciones@buenosaires.gob.ar, debiendo asimismo enviar el ticket 
suministrado por la mesa de ayuda BAC. 

Asimismo, el ORGANISMO CONTRATANTE se reserva la facultad de solicitarlos en formato físico 
cuando así lo requiera. 

NO SERÁN ACEPTADAS OFERTAS EN FORMATO PAPEL 

Art. 76 Anexo I- Decreto Reglamentario Nº 74/GCABA/21 

Se recomienda ingresar y confirmar la oferta en BAC con al menos 24 hs de anticipación respecto 
de la fecha y hora de apertura, de modo tal que el oferente cuente con tiempo suficiente para 
resolver cualquier inconveniente técnico que pueda presentar el sistema. 

Ante un eventual problema técnico durante la carga de la oferta, deberá comunicarse con la mesa 
de ayuda BAC por teléfono al número 5236-4800 al 4810 opción 8 o por correo electrónico a la 
dirección: mesadeayuda@dguiaf.gob.ar o emitiendo un ticket mediante 
http://tickets.buenosairescompras.gob.ar/. 

 

ARTÍCULO 19° - DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA OFERTA 

A. ACREDITACIÓN DE PERSONERÍA 
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1. PERSONAS HUMANAS 
a. Copia del Documento Nacional de Identidad  
 
2. PERSONAS JURÍDICAS 
a. CONTRATO SOCIAL O ESTATUTO de donde surja claramente que el objeto social del 
oferente habilita a la prestación de los servicios licitados por este llamado como, así también, las 
reformas vigentes que se hubieran introducido y las constancias de sus respectivas inscripciones en 
el registro público correspondiente. El plazo de duración de la sociedad, deberá abarcar el plazo total 
de duración del servicio objeto del presente y su eventual prórroga. 
b. Acta de la última designación de autoridades vigente al momento de realizar la oferta y la 
constancia de su respectiva inscripción en el registro público correspondiente. 

3. UNIONES TRANSITORIAS 
 
Se ajustarán estrictamente a lo dispuesto por los Arts. 1463 a 1469 las U.T. (Uniones Transitorias), 
del Código Civil y Comercial de la Nación.  
Se deja constancia que el objeto de la U.T deberá versar sobre el objeto de la presente licitación.  
Las ofertas deberán contener, además de la documentación requerida para las personas 
jurídicas y/o empresas unipersonales anteriormente mencionadas, las cuales deberán ser 
presentadas por todos los integrantes de la UT, los documentos de compromiso de 
constitución de la U.T., en los que deberán constar:  
 
a. El compromiso de mantener la vigencia de la U.T., hasta que se hayan cumplido todas las 
obligaciones emergentes del Contrato.  
 
b. El compromiso de mantener la composición de la U.T. durante el plazo mencionado en el inciso 
anterior, así como también de no introducir modificaciones en los estatutos de las empresas 
integrantes que importen una alteración de la responsabilidad, sin la previa aprobación del Gobierno 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  
 
c. Designación de un representante legal que faculte a la persona designada para obligar a la U.T. 
Asimismo, la U.T. deberá cumplir las siguientes condiciones:  
* Responsabilidad solidaria e ilimitada de sus integrantes por todas las obligaciones emergentes del 
compromiso, sin beneficio de división ni excusión.  
* Cantidad y naturaleza de los aportes que cada integrante comprometa.  
* Fijar domicilio único.  
 
d. Copia certificada de los documentos por los que se confieran los poderes y por los que se 
constituya la U.T., de los que deberá resultar que los otorgantes o firmantes lo hicieron legalmente, 
en ejercicio de las atribuciones que les corresponden como autoridades de cada una de las 
empresas en funciones, en el momento del acto respectivo.  
 
Las empresas integrantes de la U.T. serán solidaria e ilimitadamente responsables, en caso de 
adjudicación, por el cumplimiento del Contrato y de las obligaciones emergentes por este 
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generadas. Los componentes de la U.T. deberán estar preinscriptos individualmente en el 
RIUPP, al momento de la presentación de la oferta.  
 
En ningún caso un oferente podrá presentarse en forma individual y como parte integrante de una 
U.T. Para el caso que la U.T. esté integrada por personas jurídicas, cada una de ellas deberá 
presentar acta del órgano social correspondiente de la cual surja la decisión de presentarse a esta 
licitación pública en Unión Transitoria.  
 
U.T. EN FORMACIÓN: En caso de que la U.T. no se encuentre constituida, podrá presentar oferta 
sin encontrarse inscripta como tal, acompañando en la misma un Compromiso de constitución con 
firmas certificadas por Escribano Público o Juez de Paz, mediante el cual los proveedores que la 
integran se comprometen a constituirse como U.T. –en caso de resultar adjudicatarios- en el plazo 
perentorio de treinta (30) días corridos contados a partir de la fecha de notificación de la pre-
adjudicación. 

El plazo de duración de la sociedad/UT, deberá abarcar el plazo total de duración del servicio 
objeto del presente. 

B. REPRESENTACIÓN 
 
a. Si es Representante Legal, deberá acompañar copia certificada por Escribano Público (y 
legalizada si correspondiere) del instrumento del cual surja su designación como tal (Estatuto Social, 
Contrato Social o el que corresponda de acuerdo con el tipo societario y Acta de Asamblea y/o 
Directorio de la cual surja la actual distribución de cargos directivos o autoridades de la sociedad). 
b. Si es Apoderado, deberá acompañarse el poder en original o copia certificada por Escribano 
Público (y legalizado si correspondiere) y las constancias que acrediten que el mandante contaba con 
facultades suficientes para obligar a la sociedad (Estatuto Social, Contrato Social o el que 
corresponda de acuerdo con el tipo societario y Acta de Asamblea y/o Directorio de la cual surja la 
actual distribución de cargos directivos o autoridades de la sociedad). 

C. DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

 
a. Declaración Jurada de aptitud para contratar (Anexo I del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales aprobado por Disposición N° 167/GCABA/DGCYC/21). Incorporada como 
Anexo I al presente Pliego. 
b. Declaración Jurada de Propuesta Competitiva (Anexo II del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales aprobado por Disposición N° 167/GCABA/DGCYC/21). Incorporada como 
Anexo II del presente Pliego. 
c. Declaración Jurada de Intereses para personas jurídicas, aprobada por RESFC-2020-294-
GCABA-MHFGC, conforme Anexo III 
d. Declaración Jurada de Intereses para personas humanas, aprobada por RESFC-2020-294-
GCABA-MHFGC, conforme Anexo IV 
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e. Declaración Jurada donde el oferente declara conocer todos y cada uno de los aspectos y las 
condiciones establecidas en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, Pliego de 
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y sus Anexos 
f. Declaración Jurada donde el oferente manifieste que se compromete en caso de resultar 
adjudicatario a firmar el COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD (Anexo V del presente Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares). 
g. Declaración Jurada donde el oferente manifieste que se compromete en caso de resultar 
adjudicatario a firmar el ACUERDO DE COMPORTAMIENTO Y PROPIEDAD INTELECTUAL (Anexo 
VI del Presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares). 
h. Garantía de mantenimiento de la oferta en favor del G.C.A.B.A, conforme lo estipulado en el 
presente PBCP. 
 
Se deberá adjuntar en formato digital en la plataforma Buenos Aires Compras (BAC), y por correo 
electrónico a asinf_consultascontrataciones@buenosaires.gob.ar, dentro del plazo de 
VEINTICUATRO (24) horas del Acto de Apertura de Ofertas, bajo apercibimiento de descarte de la 
oferta .  
La póliza digital se deberá brindar el link para corroborar dicha certificación. 

Para que las ofertas sean consideradas válidas, los oferentes deberán estar inscriptos en el 
RIUPP - Registro Informatizado Único y Permanente de Proveedores - (Estado Registral: 
Inscripto) o haber iniciado el trámite (Estado Registral: Pre-Inscripto). 

Es condición para la preadjudicación y adjudicación, que el Oferente se encuentre inscripto en 
el RIUPP.      

D. DOCUMENTACIÓN CONTABLE 

 
a. Constancia de inscripción de AFIP, de AGIP y de corresponder convenio multilateral, 
actualizadas al mes de apertura de la oferta. 
b. Certificación contable de los pagos por los últimos SEIS (6) meses de los Impuestos sobre 
los Ingresos Brutos, Valor Agregado, Ganancias y Aportes Previsionales; con una antigüedad menor 
de dos meses al mes de apertura de las ofertas, con la firma de Contador Público autenticada por el 
Consejo Profesional de Ciencias Económicas.  
c. Estados Contables de los últimos DOS (2) ejercicios económicos, con Dictamen del Contador 
interviniente, certificada su firma por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la 
jurisdicción en donde se encuentre matriculado con su correspondiente informe de auditoría. 
Además, presentar copia del Acta de Asamblea de accionistas o de reunión de socios (S.R.L.) 
aprobatoria de dichos estados. 

Cuando la fecha de cierre del último estado contable anual, a la fecha de apertura, sea superior a 
seis (6) meses, deberá presentar un Estado Contable parcial o Estado de Situación Patrimonial que 
abarque el período que va desde la fecha de cierre del último ejercicio económico anual hasta dos (2) 
meses previos a la fecha de la apertura de ofertas, el que además deberá contar con un dictamen 
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sobre su razonabilidad o Informe de revisión limitada, emitido por un profesional en Ciencias 
Económicas, con firma certificada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas.      

E. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

 
a. CARTA DE PRESENTACIÓN 
El oferente debe adjuntar una breve reseña de los datos pertenecientes a la firma, actividades 
desarrolladas, antigüedad, expresando las razones de presentarse en la presente contratación, como 
así también toda aquella descripción de las capacidades y cualidades que lo hacen merecedor de 
resultar adjudicatario del procedimiento en cuestión. 
b. PLANILLA DE COTIZACIÓN 
Deberá presentar la Planilla de Cotización conforme Anexo VII, de acuerdo al Artículo 20° y 21° del 
presente Pliego.  
 
c. EQUIPO DE TRABAJO 
El OFERENTE deberá demostrar que posee entre su planta técnica recursos con experiencia en 
Plataforma Moodle, se detallan los roles y experiencias que los oferentes deberán presentar. 

Líder: Deberá  acreditar al menos una (1) experiencia en este rol en procesos de implementación de 

Campus Virtuales bajo la plataforma Moodle. 

Analista Técnico Funcional: Deberá acreditar al menos una (1) experiencia en procesos de 

implementación de Campus Virtuales bajo la plataforma Moodle. 

Desarrollador: Deberá acreditar al menos dos (2) experiencias en este rol en procesos de 

implementación de Campus Virtuales bajo la plataforma Moodle. 

Arquitecto de solución: Deberá acreditar al menos una (1) experiencia en ese rol en procesos de 

implementación de Campus Virtuales bajo la Plataforma Moodle. 

Para ello deberá presentar la nómina del personal indicado: 

● Apellido/s y Nombre/s; 
● E-Mail; 

   Asimismo, deberá acompañar: 

● CV en idioma nacional que contenga las descripciones de las experiencias/antecedentes, las cuales 
deberán ser presentadas describiendo proyectos, tecnologías, metodologías, clientes y fechas. 

ARTÍCULO 20° - PROPUESTA ECONÓMICA - COTIZACIÓN 

La cotización deberá realizarse detallando el precio unitario y total de los renglones ofertados en 
números e incluyendo el IVA. La moneda de cotización será el Peso ($), moneda de curso legal en la 
República Argentina. 
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Asimismo, deberá surgir de la Oferta el precio total del servicio a contratar, el cual incluirá todos los 
gastos en los cuales deberá incurrir el Oferente, por lo cual no será reconocido el pago por ningún 
otro monto por fuera del precio cotizado. 

No se aceptarán cotizaciones parciales o por parte de los renglones. La adjudicación de los 
renglones se efectuará en forma íntegra a un único proveedor por la naturaleza del servicio en 
cuestión. 

La cotización se ingresará a través del formulario disponible en la plataforma virtual “Buenos Aires 
Compras” (BAC).      

No serán admitidas ofertas que se aparten de los términos y condiciones de los Pliegos, como así 
tampoco se admitirán ofertas alternativas a las modalidades descriptas. Tampoco serán admitidas 
propuestas que impongan condiciones o se aparten de lo especificado en este Pliego. 

ARTÍCULO 21° - FORMA DE COTIZAR 

En concordancia con el artículo anterior, el oferente deberá cotizar la totalidad de los renglones 1 y 2, 
conforme el siguiente cuadro: 

Renglón Descripción 

 

Unidad 
Cantidad 
Estimada  

Valor 
Unitario Valor Total 

1 

“Configuración del Campus Virtual, 
con el estilo, administración, y 
requerimientos de cada repartición. 
Adaptándola a la medida del usuario”, 
según Pliego de Especificaciones 
Técnicas 

 

Hora 
2000 $____ $____ 
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2 

“Soporte técnico especializado y 
mantenimiento evolutivo y correctivo 
de la plataforma y los aplicativos 
Moodle del GCABA”, según Pliego de 
Especificaciones Técnicas 

 

 

Hora 

 

4500 
$____ $____ 

 

A los efectos emergentes del Impuesto al Valor Agregado (IVA), este Gobierno reviste la condición de 
Exento, en consecuencia, en las propuestas económicas que el interesado presente junto a las 
ofertas no se deberá discriminar el importe correspondiente a la incidencia de este impuesto, 
debiendo incluirse el mismo en el precio cotizado. El número de CUIT correspondiente al 
Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires es el 34-99903208-9. 

SE DEJA CONSTANCIA DE QUE, EN CASO DE DIFERIR EL VALOR CONSIGNADO, ENTRE EL 
PRESUPUESTO DE LA PLANILLA DEL PRESENTE ARTÍCULO Y EL CARGADO EN EL BAC, SE 
ESTARÁ AL VALOR INGRESADO EN LA GRILLA DEL BAC. 

ARTÍCULO 22° - APERTURA DE OFERTAS 

El acto de apertura de ofertas se efectuará a través de BAC en la hora y fecha establecida en el Acto 
Administrativo que autoriza el procedimiento y realiza el llamado a presentar ofertas, generando, en 
forma electrónica y automática, el acta de apertura de ofertas correspondiente. 

ARTÍCULO 23° - FALSEAMIENTO DE DATOS 

El falseamiento de datos dará lugar a la inmediata exclusión del oferente, sin lugar a la devolución de 
la garantía que sobre la oferta se hubiere constituido. Si la falsedad sobre la información o 
antecedentes determinantes para la adjudicación fuere advertida con posterioridad a la contratación, 
podrá ser causal de rescisión por culpa del contratista, con pérdida de la garantía de cumplimiento de 
contrato, y sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieren corresponder. 

ARTÍCULO 24° - CONOCIMIENTO DE LAS CONDICIONES 

En virtud de lo establecido por el Artículo. 97° de la Ley N° 2.095 (Texto consolidado según Ley N° 
6.588), la sola presentación de la Oferta implica para el Oferente la aceptación y el pleno 
conocimiento de toda la normativa que rige el procedimiento de selección, la evaluación de todas las 
circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y 
condiciones estipuladas, como así también de las circulares con y sin consulta que se hubieren 
emitido, sin que pueda alegar en adelante su desconocimiento. 
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La presentación de las OFERTAS no crea derecho alguno para los OFERENTES, ni obligaciones 
para el GCABA. 

ARTÍCULO 25° - VISTA DE LAS PRESENTACIONES 

Todo pedido del derecho de vista a las presentaciones deberá realizarse al domicilio electrónico 
constituido de la Agencia de Sistemas de Información 
asin_consultascontrataciones@buenosaires.gob.ar, y se estará a lo prescripto en la Ley de 
Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

 

SECCIÓN V 

DE LA EVALUACIÓN Y PREADJUDICACIÓN DE LAS OFERTAS 

ARTÍCULO 26° - EVALUACIÓN DE OFERTAS - DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA 

La evaluación de las ofertas está a cargo de la COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS la que 
se constituye en el órgano contratante. Su integración es determinada por el nivel del funcionario 
competente para emitir el acto administrativo de autorización del llamado a convocatoria para 
selección del ADJUDICATARIO, conforme lo establece el artículo 99° de la Ley N° 2.095 (Texto 
Consolidado según Ley N° 6.588) y su reglamentación. 

Dicha COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS podrá solicitar a los eventuales oferentes 
información complementaria que estime necesaria para el cumplimiento de su cometido con relación 
a las ofertas presentadas siempre que no se vea afectado el principio de igualdad entre ellos, ni 
altere los términos de la oferta presentada. En dicho caso, se fijará un plazo para que los oferentes 
den cumplimiento a lo solicitado en función a la naturaleza del requerimiento, bajo apercibimiento de 
desestimación de la oferta. 

La falta de respuesta implica que la COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS resolverá con la 
documentación que tenga a la vista. Las aclaraciones en ningún caso implicarán una modificación de 
la OFERTA. En tal supuesto, no serán tomadas en consideración.  

ARTÍCULO 27° - CRITERIO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS 

La Comisión de Evaluación de Ofertas se expedirá mediante dictamen fundado, sin carácter 
vinculante, y proporcionará a la autoridad competente para adjudicar los fundamentos para el dictado 
del acto administrativo con el cual concluye el procedimiento. 

Son contenidos mínimos de dicho dictamen: 

● Examen de los aspectos formales; 
● Aptitud de los oferentes; 
● Evaluación de las ofertas; 
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● Recomendación sobre la resolución a adoptar para concluir el procedimiento. 

La comisión evaluará la información presentada por los oferentes, ponderando especialmente, 
aquellos que se adecuen mejor a las especificaciones técnicas establecidas en el Pliego 
correspondiente. 

No serán rechazadas las ofertas que contengan defectos de forma que no afecten la esencia de las 
mismas ni impidan su exacta comparación con las demás ofertas. Siendo susceptibles de 
subsanación, conforme el Artículo. 8° de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado según Ley N° 6.588). 

El anuncio de las preadjudicaciones será conforme lo estipulado en el Artículo. 19° del Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales. 

La evaluación de las ofertas no obliga al ORGANISMO CONTRATANTE a definir la adjudicación 
solamente en función exclusiva de la oferta más económica o la mejor oferta técnica. Se efectuará 
una ajustada ponderación global, teniendo en cuenta entre otros factores como los aspectos 
técnicos, antecedentes de la empresa, plazos de entrega, proyecto de implementación, gestión del 
cambio, etc.  

ARTÍCULO 28° - RECHAZO DE LAS OFERTAS - VICIOS EXCLUYENTES 

El Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se reserva el derecho de revocar el llamado o 
de rechazar la totalidad de las OFERTAS presentadas con anterioridad al perfeccionamiento del 
CONTRATO, sin que dicha decisión otorgue derecho alguno a los oferentes para formular y/o 
efectuar reclamo alguno. 

Será excluida toda OFERTA que adolezca de uno o más de los siguientes vicios: 

● Si no estuviere firmado por el oferente o su Representante Legal o Apoderado. 
● Si no se acompañara la Garantía de Mantenimiento de Oferta prevista en el presente pliego. 
● Si contuviera condicionamientos. 
● Si tuviere raspaduras, enmiendas o interlíneas en el precio, cantidad o alguna otra parte que hiciere 
a la esencia del contrato y no estuvieren debidamente salvadas y firmadas por la misma persona que 
firmó la oferta, y que impidan, de manera ineludible su exacta comparación y estudio. 
● Si contuviere cláusulas en contraposición con las normas que rigen la contratación. 
● Si incurriere en otras causales de inadmisibilidad que expresa y fundadamente se prevean en el art. 
98° de la Ley de Compras y Contrataciones N° 2.095 (Texto Consolidado según la Ley N° 6.588) y su 
Decreto Reglamentario Nº 74-/GCABA/21.  

La presente enumeración resulta simplemente ejemplificativa. El GCABA se reserva el derecho de 
rechazar cualquier oferta que no se ajuste sustancialmente a las condiciones de la presente 
Contratación, de acuerdo a lo previsto en la normativa vigente, y en los Pliegos de Bases y 
Condiciones que la rigen.  

ARTÍCULO 29° - PREADJUDICACIÓN 
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Sólo será preadjudicado el Oferente que cumpla con las condiciones fijadas en la presente y cuya 
oferta resulte la más conveniente para el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
conforme lo establecido en el artículo 102° de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado según Ley N° 
6.588) y su reglamentación. 

El anuncio de las preadjudicaciones será conforme lo estipulado en el Artículo 19° del Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales aprobado mediante Disposición N° 167/GCABA/DGCYC/21 

ARTÍCULO 30° - IMPUGNACIÓN A LA PREADJUDICACIÓN - ADMISIBILIDAD 

La formulación de impugnaciones se realizará de la forma establecida en el artículo 14.5 del presente 
Pliego sobre “GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN DE OFERTAS - 
PREADJUDICACIÓN”. 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 100° de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 
6.588) y su Decreto Reglamentario N° 74/GCABA/21, los Oferentes podrán formular impugnaciones 
a la preadjudicación dentro del plazo de tres (3) días a computar a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. 

Dado este supuesto, se resolverá conforme lo dispuesto en el Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales en su Artículo 20º, inciso b) párrafo 3º. 

Las impugnaciones referidas deberán ser presentadas en la sede de la Agencia de Sistemas de 
Información, Av. Independencia 635 6°, CABA, dentro del plazo fijado a tal efecto, acompañando 
fotocopia y original de la boleta de depósito; caso contrario, no será considerada impugnación. 

O al domicilio electrónico el mail: asinf_consultascontrataciones@buenosaires.gob.ar, al cual 
se deberán enviar todos los documentos adjuntos. 

Conforme a lo establecido en el inc. f) del Artículo 17.1 del PBCG, previo a la formalización de la 
impugnación, deberá presentarse la Garantía de impugnación ante el Organismo Contratante a 
través del sistema BAC mediante el uso de los formularios correspondientes. 

SECCIÓN VI 

DE LA ADJUDICACIÓN, FRACASO DEL PROCEDIMIENTO Y FORMALIZACIÓN CONTRACTUAL 

ARTÍCULO 31° - ADJUDICACIÓN 

Vencido el plazo para la impugnación de la Preadjudicación, el GCABA resolverá en forma fundada 
su adjudicación. 

Si se hubieren formulado impugnaciones contra la Preadjudicación, éstas serán resueltas previa 
intervención de la Procuración General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el mismo acto 
que disponga la adjudicación, conforme a lo establecido en el artículo 11° de la Ley Nº 1.218 (Texto 
Consolidado según Ley N° 6.588). 
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La Adjudicación será efectuada por la Autoridad Competente mediante el correspondiente acto 
administrativo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 102° y 103° de la Ley N° 2.095 
(Texto consolidado según Ley N° 6.588) y su reglamentación. 

El acto administrativo de Adjudicación, será notificado a través de BAC al Adjudicatario dentro de los 
SIETE (7) días de emitido. El mismo será publicado en el portal www.buenosairescompras.gob.ar y 
se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires por el plazo de UN (1) día (artículo N° 
23° del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales). 

Los recursos contra la adjudicación, tramitarán por expediente separado formado por las copias 
pertinentes, sin interrumpir la ulterior tramitación del expediente principal, de conformidad con lo 
prescripto por la Ley de Procedimientos Administrativos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

La autoridad competente resolverá los recursos administrativos previo dictamen de la Procuración 
General de la Ciudad de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 32° - PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 

El contrato se perfeccionará dentro de los TRES (3) días de la notificación de la Orden de Compra 
por el adjudicatario, mediante BAC. En caso de no ser perfeccionada, el mismo quedará 
perfeccionado automáticamente, siempre que el adjudicatario no la rechace en el plazo que se 
determine en la reglamentación, de conformidad con lo establecido en el Artículo 106° de la Ley Nº 
2.095 (Texto Consolidado según Ley Nº 6.588). 

El adjudicatario podrá rechazarlo, dentro del plazo antes establecido, en el caso que se encuentre 
vencido el mantenimiento de su oferta. Si no lo hiciere, el contrato quedará perfeccionado 
automáticamente. De darse este supuesto la autoridad competente podrá adjudicar el contrato al 
oferente que siga en el orden de mérito. 

ARTÍCULO 33° - LICITACIÓN PÚBLICA FRACASADA O DESIERTA 

En caso de que los oferentes no reúnan las condiciones y requisitos mínimos que resulten 
indispensables para ser ADJUDICATARIO o que no se obtengan OFERTAS, la Licitación será 
declarada fracasada y/o desierta, respectivamente, sin que ello otorgue derecho a reclamación 
alguna por parte de los oferentes. 

ARTÍCULO 34° - INICIO, PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 

El contrato comenzará su vigencia a partir del perfeccionamiento de la orden de compra, a través del 
BAC y tendrá una duración total de doce (12) meses consecutivos e ininterrumpidos o hasta el 
agotamiento de las cantidades previstas en el presente Pliego, lo que ocurra primero. 

Los servicios del Renglón 1 se deberán realizar a partir de la emisión de la Solicitud de Provisión de 
Servicios (SPR) por parte de la Agencia de Sistemas de Información, con un plazo límite de veinte 
(20) días. 
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El cumplimiento de la entrega correspondiente a los servicios del Renglón 2 se realizará a partir de la 
emisión de la Solicitud de Provisión de Servicios (SPR) por parte de la Agencia de Sistemas de 
Información en base a los criterios establecidos en el Punto 3.2 del Pliego de Especificaciones 
Técnicas. 

ARTÍCULO 35° - EMISIÓN DE SOLICITUDES DE PROVISIÓN 

Notificada la Orden de Compra Abierta, el ORGANISMO CONTRATANTE comenzará a emitir de 
acuerdo a sus necesidades las correspondientes Solicitudes de Provisión (SPR), debiendo el 
adjudicatario proceder al cumplimiento de estas en tiempo y forma conforme lo dispuesto en el 
presente Pliego y en el Pliego de Especificaciones Técnicas. 

En paralelo a las solicitudes efectuadas mediante correo electrónico, el ORGANISMO 
CONTRATANTE efectuará las solicitudes de provisión del servicio a través del sistema BUENOS 
AIRES COMPRAS (BAC). El ADJUDICATARIO deberá confirmar por el mismo medio, la recepción 
de dicha solicitud, en un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas. 

No se reconocerán los trabajos realizados que no cuenten con la Solicitud de Provisión 
correspondiente. 

Recibida la misma, ejecutadas las tareas allí previstas y aprobadas por el ORGANISMO 
CONTRATANTE, el Adjudicatario procederá a la presentación del correspondiente Entregable y/o 
Informe de Prestación de Servicios por los trabajos realizados. 

El Adjudicatario se deberá comprometer a cumplir los plazos solicitados para el desarrollo de los 
servicios requeridos por el Organismo Contratante. El incumplimiento de lo previsto en este párrafo, 
facultará al organismo contratante a aplicar las sanciones y penalidades previstas en la Ley Nº 2.095 
(Texto Consolidado según la Ley Nº 6.588) y reglamentación, así como también la normativa 
complementaria y coincidente dictada en consecuencia. 

ARTÍCULO 36° - PRÓRROGA  

El Órgano Licitante hace reserva de ejercer la facultad conferida por el Artículo 111° inciso III) de la 
Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado según la Ley Nº 6.588) y su correspondiente reglamentación, para 
prorrogar el contrato de prestación de servicios, una vez vencido el mismo, por un plazo igual o 
menor al del contrato inicial, no pudiendo el plazo de prórroga superar al plazo de vigencia original 
del contrato. 

El Órgano Licitante podrá disponer la continuidad en aquellos casos de necesidad debidamente 
fundada en los actuados, y conforme las condiciones del artículo 111° inciso IV) de la Ley N° 2.095 
(Texto Consolidado según la Ley N° 6.588). 

 

Sección VII 
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DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

ARTÍCULO 37° - OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

1. OBLIGACIONES GENERALES 
a. Presentar la Garantía de Cumplimiento de Contrato 
b. Cumplir con la totalidad del servicio y efectuar la totalidad de los trabajos y servicios exigidos 
para dar cumplimiento al objeto de la contratación de conformidad con las previsiones de los Pliegos 
de Especificaciones Técnicas y la oferta adjudicada; 
c. Cumplir con todas las demás obligaciones establecidas en el presente pliego, en el Pliego 
Único de Bases y Condiciones Generales y en el Pliego de Especificaciones Técnicas; 
d. Asumir la responsabilidad de los daños causados a personas y/o propiedades durante la 
ejecución de los trabajos pautados. El adjudicatario deberá tomar todas las precauciones necesarias 
a fin de evitar accidentes personales o daños a las propiedades (como asimismo incompatibilidades 
con sistemas existentes), así pudieran provenir dichos accidentes o daños de maniobras en las 
tareas, de la acción de los elementos o demás causas eventuales. El organismo contratante no se 
responsabilizará por la rotura, desperfectos o falta de instrumentos y/o herramientas de propiedad del 
ADJUDICATARIO; 
e. Observar las disposiciones legales relativas a la Higiene y Seguridad en el Trabajo y las 
disposiciones de carácter laboral y previsional; 
f. Responder en forma exclusiva, por cualquier daño que pudiere ocasionarse con motivo de la 
prestación o falencia de la prestación de los servicios. 

2. DE LA EJECUCIÓN  

En la ejecución del contrato, el ADJUDICATARIO deberá ajustarse estrictamente a los términos y 
condiciones que se establezcan en el presente PLIEGO y a las instrucciones que por ORDEN DE 
SERVICIO imparta la Agencia de Sistemas de Información, obligándose -entre otras acciones- a: 

• Utilizar todos los medios comprometidos, pudiendo incorporar, previa aprobación de la ASI, los 
medios, sistemas, y métodos que aconseje la evolución tecnológica y/o características operativas, y 
que contribuyan a mejorar la calidad técnica de los trabajos. 

• Producir dentro de las VEINTICUATRO (24) HORAS de requerida, cualquier información relativa al 
servicio que la ASI solicite, como así también informar inmediatamente de conocido cualquier hecho 
o circunstancia que pudiera incidir en la normal prestación de los servicios. 

• Mantener la continuidad y regularidad de los servicios según el presente PLIEGO y la Propuesta 
Técnica presentada. 
 
• Facilitar las inspecciones de cualquier tipo que disponga efectuar la ASI, en aquellas instalaciones 
afectadas a la prestación de los servicios. 
 
• Conservar en óptimas condiciones de operabilidad el equipamiento comprometido. 
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• Mantener en perfectas condiciones los sistemas de resguardo de la información, comunicación y 
hardware necesarios para la buena operatividad de los equipos instalados durante toda la duración 
del correspondiente Contrato y sus ampliaciones si las hubiere. 
 

3. RESPONSABILIDADES DEL ADJUDICATARIO 

El ADJUDICATARIO será el único responsable de los daños causados a personas y/o propiedades 
durante la ejecución de los trabajos pautados. Tomará todas las precauciones necesarias a fin de 
evitar accidentes personales o daños a las propiedades (como, asimismo, incompatibilidades con 
sistemas existentes), así pudieran prevenir dichos accidentes o daños de maniobras en las tareas, de 
la acción de los elementos o demás causas eventuales. 

4. DOTACIÓN DE PERSONAL 

El ADJUDICATARIO deberá afectar la cantidad de personal, tal como se detalla en las 
Especificaciones Técnicas, debiéndose indicar en la Oferta el personal que afectará. 

Durante la vigencia del contrato el ADJUDICATARIO podrá reemplazar uno o todos los profesionales 
afectados a la prestación del servicio, o en el caso de considerarse necesario, el ORGANISMO 
CONTRATANTE podrá solicitar incorporar más perfiles o cambiar alguno/s dentro del equipo de 
trabajo con la finalidad de cumplir los objetivos de la presente contratación, cuyas características 
deberán ser acreditadas de la misma forma que al momento de ofertar. 

En ese sentido, se deja expresa constancia que el ADJUDICATARIO no podrá hacerlo 
unilateralmente de modo que previo a cualquier cambio deberá solicitar la autorización al 
ORGANISMO CONTRATANTE, con una antelación no menor a las SETENTA Y DOS (72) HORAS 
reservándose éste el derecho de aceptar o rechazar dicha solicitud. Los nuevos profesionales que se 
incorporen deberán poseer una calificación y experiencia igual o superior que la del profesional 
saliente, la que deberá ser acreditada en los mismos términos requeridos al ofertar. 

El ORGANISMO CONTRATANTE podrá solicitar al ADJUDICATARIO reemplazar a alguno de los 
Profesionales en el caso que el desempeño de éstos afecte la calidad de los servicios. En tal caso, el 
ADJUDICATARIO tendrá que proporcionar, a la brevedad, sin costo para el GCABA y/o el 
ORGANISMO CONTRATANTE, y sin que afecte el normal desarrollo de los servicios, un profesional 
de reemplazo que cumpla con una calificación y experiencia igual o superior que la del profesional 
saliente, la que deberá ser acreditada en los mismos términos requeridos al ofertar. 

Los reemplazos del equipo de trabajo, señalados precedentemente, deberán solicitarse con una 
anticipación de DIEZ (10) días corridos a la fecha en que se debe hacer efectivo el cambio. 

5. DEPENDENCIA LABORAL - INDEMNIDAD 

Todo el personal afectado estará bajo exclusivo cargo del ADJUDICATARIO, corriendo por su cuenta 
salarios, seguros, Leyes sociales y previsionales y cualquier otra erogación sin excepción, no 



 
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
"1983-2023. 40 Años de Democracia" 

 
AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN  

 
teniendo en ningún caso el mismo, relación de dependencia con el Gobierno de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. 

Por otra parte, queda entendido que el GCABA y/o el ORGANISMO CONTRATANTE no asumirán 
responsabilidad alguna y estarán desligados de todo conflicto o litigio que eventualmente se genere 
por cuestiones de índole laboral entre el ADJUDICATARIO y el personal que éste ocupara para el 
suministro que se le ha contratado. 

Cada trabajador deberá ser notificado de esta situación y suscribir una declaración jurada de estilo, 
de la que surja su pleno conocimiento sobre que la única relación laboral existente es la que lo 
vincula con el ADJUDICATARIO. El ORGANISMO CONTRATANTE se reserva el derecho de 
solicitarlas en cualquier momento de la contratación. 

6. SEGUROS ACCIDENTE DE TRABAJO 

La firma adjudicataria será responsable de su personal por accidentes de trabajo, para lo cual deberá 
contratar un seguro que cubra la totalidad de las obligaciones fijadas por la Ley sobre Riesgos del 
Trabajo Nº 24.557, sus modificatorias y sus decretos reglamentarios. 

El seguro deberá cubrir los riesgos y accidentes de trabajo y/o enfermedades profesionales e 
inculpables amparando las indemnizaciones por incapacidad permanente, parcial y absoluta, 
incapacidad temporaria y/o muerte, accidente “in itinere” y prestación médico-farmacéutica, de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 48 inc. c) apartado 1 del presente Pliego. 

Además, la firma adjudicataria deberá presentar una “declaración jurada”, donde conste que todo el 
personal afectado a la prestación se encuentra cubierto por este seguro, indicando el número de la 
póliza correspondiente y el nombre de la Compañía Aseguradora. 

En caso que el personal no se encuentre contratado bajo relación de dependencia, se deberá contar 
con un seguro de accidentes personales de similares características a las fijadas por la Ley sobre 
Riesgos del Trabajo Nº 24.557 y sus modificatorias. 

 

ARTÍCULO 38° - CONFIDENCIALIDAD Y TRANSPARENCIA DE LA INFORMACIÓN 

Toda la información proporcionada para la ejecución de las tareas que son encomendadas, es 
propiedad exclusiva del GCABA. La información, ideas, conceptos, práctica y/o técnicas a cuyo 
conocimiento el ADJUDICATARIO acceda y/o se generen con motivo del presente trabajo, forman 
parte del secreto comercial propiedad del GCABA. El ADJUDICATARIO se compromete a: 

● Mantener absoluta reserva de las mismas; 
● Custodiarlas apropiadamente; 
● No divulgarlas, ni transmitirlas a terceros no autorizados; 
● No explotarlas ni utilizarlas en beneficio propio y/o de terceros, salvo consentimiento previo y por 
escrito otorgado por el GCABA; 
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● En caso de que las tareas sean efectuadas por personal perteneciente al ADJUDICATARIO, éste 
se compromete (con anterioridad al inicio de su trabajo) a poner en conocimiento las presentes 
condiciones, asumiendo la responsabilidad en el cumplimiento de las mismas por su personal; 
● En caso de que el ADJUDICATARIO decida subcontratar a terceros (con previo consentimiento de 
GCABA) para efectuar total o parcialmente algún trabajo, se compromete (con anterioridad al inicio 
del mismo) a poner en conocimiento las presentes condiciones, y obligaciones previstas en los 
pliegos licitarios para el contratista de la Administración, asumiendo la empresa la responsabilidad 
por el cumplimiento de las mismas por parte de los terceros subcontratados. 

El ADJUDICATARIO se hará responsable de la pérdida o daño de los datos antes mencionados. 

A los efectos de dar cumplimiento con el presente artículo las partes deberán suscribir un convenio 
de confidencialidad en las condiciones establecidas en el Anexo V del presente Pliego. 

El presente compromiso es irrevocable y seguirá siendo válido aún después de finalizada la relación 
con GCABA. 

ARTÍCULO 39° - COMPORTAMIENTO Y PROPIEDAD INTELECTUAL  

Los derechos de propiedad intelectual, así como todo otro derecho de cualquier naturaleza, sobre los 
trabajos realizados, documentación, resultados de estudios y/o análisis, y cualquier otro producto 
derivado del cumplimiento del presente contrato, pertenecen exclusivamente al Gobierno de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

El ADJUDICATARIO deberá realizar o acordar la realización de cada acto, documento, etc. que el 
ORGANISMO CONTRATANTE pueda considerar necesario o deseable para perfeccionar el derecho, 
título y/o interés sobre dichos derechos. 

Los datos, los documentos electrónicos que los contengan y, en general, las bases de datos son de 
propiedad exclusiva del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y no podrán ser utilizados 
en actividades distintas de las previstas para la ejecución del contrato a que da origen este llamado. 
Al término del contrato la información de las bases de datos antes referida no podrá ser utilizada ni 
explotada en ninguna forma por el ADJUDICATARIO. 

También se deben considerar como datos a la información propiamente dicha, más la documentación 
que indique cómo están estructurados los mismos, estructuras de integridad y relación. El soporte de 
los datos entregados no deberá tener restricciones de acceso (tales como claves, encriptación, 
formato digital no estándar o sin el software apropiado para su lectura), salvo acuerdo, a efectos de 
preservar la integridad y confidencialidad de la información. 

En el caso que el ADJUDICATARIO prevea la utilización de herramientas de pruebas y/o 
componentes que no sean de su propiedad intelectual deberá indicar los derechos de autor que 
correspondan al inicio de la ejecución del contrato y abonar los mismos a su costo. 
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El ADJUDICATARIO será personalmente responsable de cualquier acción que pudiera afectar al 
GCABA y/o al ORGANISMO CONTRATANTE, derivada de violaciones a la Ley de Propiedad 
Industrial e Intelectual, debiendo asumir la defensa legal en esos casos, con los consiguientes costos 
asociados. 

Asimismo, deberá poseer autorización por escrito y certificada por escribano público de uso de las 
licencias habilitantes correspondientes, excepto cuando el software sea de su propia fabricación. 

A los fines previstos en el presente artículo, se adjunta como Anexo VI al presente Pliego de Bases y 
Condiciones Particulares el Acuerdo de Comportamiento y Propiedad Intelectual que deberá ser 
suscripto por el ADJUDICATARIO. 

ARTÍCULO 40° - TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTO TÉCNICO  

El ADJUDICATARIO debe realizar la transferencia de conocimientos antes de finalizar la ejecución 
de la contratación a un grupo de personas que el ORGANISMO CONTRATANTE determine, esta 
acción no implicará costo alguno para dicho organismo. 

Dicho traspaso debe incluir: 

• Última versión de Documentación Funcional de cada solución en el Mantenimiento 

• Mapa de Arquitectura vigente 

• Mapa de Integraciones vigentes 

• Demos funcionales sobre los negocios implementados 

• Demos técnicas sobre las soluciones implementadas 

 

ARTÍCULO 41° - FORMA DE PAGO. RECEPCIÓN DEFINITIVA Y FACTURACIÓN 

Los Partes de Recepción Definitiva se emitirán contra la efectiva prestación del servicio de acuerdo a 
las Solicitudes de Provisión realizadas por el organismo requirente y siempre en las cantidades en 
que el servicio fuere efectivamente prestado. 

El pago se efectuará dentro del plazo de TREINTA (30) días de la fecha de presentación de la 
respectiva factura y parte de recepción definitiva (PRD), de conformidad con lo establecido en los 
artículos 26°, 27°, 28°, 29°,30° y 31° del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales aprobado 
por Disposición N° 167/GCABA/DGCYC/21. 

Los proveedores deben enviar sus facturas electrónicas, confeccionadas conforme los términos 
establecidos por la Administración Federal de Ingresos Públicos, al Centro Único de Recepción de 
Documentación de Pago a través del Portal de Autogestión de Proveedores. 
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El Adjudicatario deberá contar con cuenta corriente o caja de ahorro en el Banco de la Ciudad de 
Buenos Aires, en cualquiera de sus sucursales, en la cual se depositarán los pagos. 

En caso de no contar con una, deberán proceder a la Apertura de alguna de ellas, mediante el 
“Anexo III – Memorándum Nº 4869-DGTES-06 con el formulario–de Autorización de acreditación de 
pagos del Tesoro del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en cuenta bancaria” de 
conformidad con lo establecido en el artículo 29° del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales 
aprobado mediante Disposición N° 167-GCABA-DGCYC/21  

ARTÍCULO 42° - PENALIDADES 

Rigen para el presente procedimiento de selección, todas las penalidades y sanciones previstas en el 
Título SEXTO, Capítulos XII y XIII en la Ley N° 2.095 (texto consolidado según Ley 6.588) y su 
Decreto Reglamentario N° 74/GCABA/21, debiéndose aplicar las mismas según lo establecido en los 
capítulos mencionados. 

El incumplimiento del término de las obligaciones del contrato coloca al adjudicatario en estado de 
mora automática y, por lo tanto, hace pasible al Adjudicatario de una o más penalidades y sanciones 
previstas en la Ley No 2.095 (texto consolidado por Ley N° 6.588) y su reglamentación. 

Se deja constancia que en caso de que se hubiera constatado un incumplimiento por parte del 
adjudicatario durante la ejecución del contrato, igualmente le será aplicada la penalidad y/o la 
sanción que pudiere corresponderle aun cuando el contrato se encontrara rescindido y/o ejecutado 
en su totalidad al tiempo en que se formalice el correspondiente acto administrativo que decide la 
aplicación de la penalidad y/o sanción. 

ARTÍCULO 43° - RESCISIÓN CONTRACTUAL 

Las cuestiones relativas a los supuestos de rescisión contractual se regirán por lo previsto en los 
artículos 122° a 127° de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado según Ley N° 6.588) y su Decreto 
Reglamentario Nº 74/GCABA/21. 

ARTÍCULO 44° - EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

La relación contractual quedará extinguida por: 

a) Por finalización del plazo contractual o agotamiento de las cantidades previstas en el 
presente Pliego; 

b) Por mutuo acuerdo entre las partes; 
c) modificaciones en las prestaciones o términos de las mismas, sin previa conformidad del 

GCABA; 
d) Por caso fortuito o fuerza mayor que impida el cumplimiento de los compromisos contraídos 

por el adjudicatario; 
e) Toda otra causal de revocación o rescisión del contrato con o sin culpa del proveedor 

prevista en la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado por Ley Nº 6.588) y su reglamentación, y en 
el presente Pliego. 
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f) Concurso del adjudicatario, siempre que hubiere sido excluido judicialmente de la 

administración de sus bienes. 
g) Quiebra del adjudicatario 

En todos los casos en que se declare la extinción y/o rescisión del contrato, a excepción de los 
puntos a), b) y d), el adjudicatario perderá de pleno derecho todas las garantías constituidas, sin 
perjuicio de las acciones legales que correspondieren al GCABA. 

 

ARTÍCULO 45° - SEGUROS 

De corresponder, el adjudicatario deberá acreditar pólizas vigentes correspondientes a las coberturas 
que le sean legalmente exigibles y/o inherentes a su actividad. Asimismo, deberá presentar 
comprobantes de pago del premio. 

ARTÍCULO 46° - TRANSFERENCIA DEL CONTRATO 

El CONTRATO no podrá ser transferido o cedido por el ADJUDICATARIO a terceros sin previa 
autorización expresa del GCABA, previo dictamen de la Procuración General de la Ciudad.  

En este sentido, conforme a lo establecido en el Art. N° 113 de la Ley N° 2.095 (Texto Consolidado 
por Ley Nº 6.588): Cuando el co-contratante transfiriera o cediera todo o parte del contrato sin que 
ello fuere autorizado previamente por la entidad contratante, ésta debe rescindir unilateralmente el 
contrato por culpa del co-contratante, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato. 

Además, el contratista será pasible de los daños y perjuicios que su incumplimiento le cause a la 
Administración. En todos los casos el cedente continuará obligado solidariamente con el 
ADJUDICATARIO (cesionario) por las obligaciones y responsabilidades emergentes del CONTRATO. 

La transferencia autorizada del CONTRATO deberá ser publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires y exhibida en los mismos medios y plazos que la ADJUDICACIÓN. 

ARTÍCULO 47° - GARANTÍA TÉCNICA 

El ADJUDICATARIO deberá brindar una Garantía Técnica de Buen Funcionamiento y Mantenimiento 
Correctivo Integral (Garantía Técnica) por el término de tres (3) MESES contados a partir de la 
finalización de los servicios, se encuentre o no vigente el presente contrato, por cada servicio provisto 
en cada el/los renglones correspondientes oportunamente adjudicados. 

ARTÍCULO 48° - ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS DEL CONTRATO 

El proveedor adjudicatario del Contrato, podrá solicitar la actualización de los precios de los ítems 
adjudicados, durante el plazo de vigencia de la contratación, en forma bimestral o superior. 
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La primera actualización de precios podrá ser solicitada a partir de los sesenta (60) días corridos de 
perfeccionada la Orden de Compra Abierta (Documento Contractual). Las posteriores solicitudes 
podrán ser presentadas con periodicidad bimestral o superior. 

La actualización de precios será solicitada a la Dirección Técnica Administrativa y Legal de la 
Agencia de Sistemas de Información por el/los Adjudicatario/s en la Mesa de Entradas sito en Av. 
Independencia 635 piso 6° o al mail asinf_consultascontrataciones@buenosaires.gob.ar.  

En la presentación de solicitud de actualización de precios, el adjudicatario deberá indicar, como 
mínimo: a) nombre y número de contratación b) orden de compra c) items adjudicados d) items 
adjudicados respecto de los cuales se solicita la actualización de precios e) cálculo e índices 
asociados respecto de los cuales funda su solicitud, de acuerdo a la fórmula de actualización 
establecida en el presente artículo. 

Una vez presentada la solicitud de actualización de precios, el GCABA tendrá un plazo de veinte (20) 
días hábiles para expedirse en forma expresa. De resultar una decisión favorable a la actualización 
de precios solicitada, los nuevos precios serán publicados en BAC. En cambio, si se rechazara la 
petición, continuarán vigentes los precios autorizados hasta que corresponda el nuevo período de 
actualización.   

"La Agencia de Sistemas de Información tomará como referencia para la evaluación de las 
solicitudes los índices publicados por el INDEC durante el periodo correspondiente a cada 
instancia de actualización de precios. Los mismos pueden ser consultados en la siguiente 
página web: http://www.indec.gob.ar”. 

Se tomarán los siguientes índices de INDEC: 

ITEM INCIDENCIA PARÁMETROS 

 

 

Mano de Obra 

 

 

 

70,00% 

 

Índices de Salarios – Sector Privado 

Registrado – INDEC 

 

Insumos  

 

15,00% 

 

Índice de Precios Internos al por 

Mayor (IPIM)– CUADRO 7.2.1 

NACIONAL CODIGO N° 29 - 

Máquinas y Equipos- INDEC 

 

 

Gastos Generales  

 

15,00% 

 

Índice de Precios Internos al por 



 
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
"1983-2023. 40 Años de Democracia" 

 
AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN  

 
Mayor (IPIM)– CUADRO 7.2.1 - 

Nivel General – INDEC 

 
TOTAL 

 
100,00% 

 

La fórmula de actualización de cada índice será:  

 

% 𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣𝑣ó𝑛 = �
ú𝑙𝑙𝑣𝑙𝑙  í𝑛𝑛𝑣𝑣𝑛 𝑝𝑝𝑝𝑙𝑣𝑣𝑣𝑛𝑙  𝑣𝑙  𝑙𝑙𝑙𝑛𝑛𝑙𝑙  𝑛𝑛 𝑙𝑣 𝑠𝑙𝑙𝑣𝑣𝑣𝑙𝑝𝑛  𝑣𝑛𝑣𝑣𝑛𝑙𝑛𝑛𝑙𝑙  𝑛𝑛 𝑝𝑣𝑛𝑣𝑣𝑙𝑠

𝑙𝑛𝑠  𝑣𝑛𝑙𝑛𝑣𝑣𝑙𝑣 𝑝𝑣𝑛𝑠𝑛𝑛𝑙𝑣𝑣𝑣ó𝑛  𝑛𝑛 𝑙𝑜𝑛𝑣𝑙𝑣  𝑙 𝑛𝑛 𝑙𝑣 ú𝑙𝑙𝑣𝑙𝑣  𝑣𝑣𝑙𝑝𝑣𝑙𝑣𝑧𝑣𝑣𝑣ó𝑛

− 1 � 𝑥  100 

 

Durante el plazo para resolver los pedidos de Actualización de Precios, las Solicitudes de Provisión 
(SPR) se emitirán con los precios vigentes sin considerar dicha actualización. Estas SPR deberán ser 
perfeccionadas por el proveedor dentro de un plazo máximo de tres (3) días, bajo apercibimiento de 
considerar que desiste del mismo, siendo en consecuencia pasible de la aplicación de penalidades y 
sanciones establecidas en el presente contrato. Cabe destacar que la actualización referida, en caso 
de ser aprobada, se hará efectiva a partir de su publicación en BAC, no dando lugar al adjudicatario a 
efectuar reclamo alguno sobre actualizaciones de Solicitudes de Provisión emitidas en un plazo 
anterior a su publicación. 

Conforme lo establecido en el presente artículo, se deja expresa constancia de que la presente 
contratación no se regirá por la Ley 2.809 (texto consolidado según Ley Nº 6.588) y su 
reglamentación. 
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ANEXO I 

DECLARACIÓN JURADA DE APTITUD PARA CONTRATAR 

El que suscribe, (Nombre y Apellido Representante Legal o Apoderado) 
…………………………………………………………………………..con poder suficiente para este acto, DECLARA 
BAJO JURAMENTO, que (Nombre y Apellido o Razón 
Social)………………………………………………………………………………………, CUIT N°..-……….-.., está 
habilitada/o para contratar con la ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, en 
razón de cumplir con los requisitos del artículo 89 de la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 6.588) “Ley 
de compras y contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, y que no está incursa en ninguna de las 
causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a j) del artículo 90° del citado plexo normativo. 

Ley N° 2.095 “Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires” y su Decreto 
Reglamentario. 

Artículo 89.- Personas habilitadas para contratar - Pueden contratar con el sector público de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse, que no se encuentren 
comprendidas en el artículo 90 y que se encuentren inscriptas en el Registro Informatizado Único y Permanente 
de Proveedores. 

Reglamentación: A los fines de lo dispuesto en este artículo se entiende que el oferente deberá haber iniciado 
el trámite de inscripción en el RIUPP al momento de la apertura de la oferta. Asimismo, es condición para la 
preadjudicación y adjudicación que el oferente se encuentre inscripto en el RIUPP y con la documentación 
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respaldatoria actualizada. Cuando se tratare de licitaciones o concursos de etapa múltiple, el oferente debe estar 
inscripto en forma previa a la preselección y a la adjudicación. 

Artículo 90.- Personas no habilitadas – Las personas que deseen presentarse en procedimientos de selección 
en el Sector Público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires deben presentar conjuntamente con la oferta una 
declaración jurada en la que conste expresamente que no se encuentran incursas en ninguna de las 
inhabilitaciones previstas por la ley. Sin perjuicio de lo expuesto precedentemente, la Comisión de Evaluación de 
Ofertas podrá verificar la veracidad de los datos volcados en la declaración jurada en cualquier etapa del 
procedimiento. 

La falsedad de los datos implicará la pérdida de las garantías y la suspensión del oferente por el plazo máximo 
previsto en la ley. Si la falsedad fuera detectada durante el plazo de cumplimiento del contrato hará pasible al 
adjudicatario de la aplicación de la sanción prevista en el artículo 125, 2° párrafo de la Ley Nº 2.095 (Texto 
Consolidado por Ley N° 6.588). 

El Órgano Rector determina el tratamiento que se da para el caso en que se constate la violación al inciso h) de 
la Ley Nº 2.095 (Texto Consolidado por Ley N° 6.588). No pueden presentarse en los procedimientos de 
selección del sector público de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 

a) Las personas jurídicas e individualmente sus socios o miembros del directorio, según el caso, que hayan sido 
sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los Poderes u Órganos mencionados en el 
artículo 2° de la presente, mientras dichas sanciones sigan vigentes. Sin reglamentar. 

b) Las personas físicas que hayan sido sancionadas con suspensión o inhabilitación por parte de alguno de los 
Poderes u Órganos mencionados en el artículo 2° de la presente, mientras dichas sanciones sigan vigentes. Sin 
reglamentar. 

c) Los cónyuges de los sancionados. Sin reglamentar. 

d) Los agentes y funcionarios del sector público de conformidad con lo establecido en la Ley de Ética Pública N° 
25.188, o la norma que en el futuro la reemplace. Sin reglamentar. 

e) Las personas físicas o jurídicas en estado de quiebra o liquidación. En el caso de aquellas en estado de 
concurso, pueden contratar siempre que mantengan la administración de sus bienes mediante autorización 
judicial. Las que se encuentran en estado de concurso preventivo pueden formular ofertas, salvo decisión judicial 
en contrario. Sin reglamentar. 

f) Los inhibidos.  

g) Las personas que se encuentran procesadas por delitos contra la propiedad, contra la Administración Pública 
o contra la fe pública o por delitos comprendidos en la Convención Interamericana contra la Corrupción. Sin 
reglamentar. 

h) Los evasores y deudores morosos tributarios de orden nacional o local, previsionales, alimentarios, 
declarados tales por autoridad competente. Sin reglamentar. 

i) Las personas físicas o jurídicas, e individualmente, sus socios o miembros del directorio, que hayan sido 
sancionadas por incumplimiento a las previsiones de los artículos 1.3.11 bis y 3.1.14 al Libro II “De las faltas en 
particular “, Sección 3°, Capítulo “Prohibiciones en Publicidad” del Anexo I de la Ley Nº 451 # Régimen de Faltas 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (Texto Inciso incorporado por Ley Nº 4.486).  
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j) Las personas físicas o jurídicas que participen en más de una oferta dentro de una misma contratación, ya sea 
por sí solas o como integrante de un grupo, asociación o persona jurídica, en las condiciones que determine la 
reglamentación." Se desestiman todas aquellas ofertas en las que participe quien transgreda esta prohibición. 

 

Firma ......................................................................... 

Aclaración ........................................................................ 

Carácter ........................................................................ 

 

 

 

 

ANEXO II 

DECLARACIÓN JURADA DE PROPUESTA COMPETITIVA 

El que suscribe, (Nombre y Apellido Representante Legal o Apoderado) 
…………………………………………………………………………..con poder suficiente para este acto, DECLARA 
BAJO JURAMENTO, que la propuesta presentada por (Nombre y Apellido o Razón 
Social)…………………………………………………………………………………………, CUIT N°….-
………………….-..., no ha sido concertada con potenciales competidores conforme lo establecido en la Ley N° 
6.588. 

Ley N° 2.095 “Compras y Contrataciones de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”. 

Artículo 16.- FOMENTO DE LA COMPETENCIA. El órgano rector aprobará una Declaración Jurada de 
Propuesta Competitiva que será exigible en los procesos licitatorios.  

La declaración establecerá que la oferta realizada no ha sido concertada con potenciales competidores. 

Advertida la falsedad en la declaración por la administración, el organismo contratante podrá rescindir el contrato 
con culpa del contratista e iniciar las acciones judiciales pertinentes por el daño ocasionado. 

Si la falsedad en la declaración fuese advertida con posterioridad al cumplimiento del contrato, procederán las 
sanciones previstas en el artículo 129 de la presente Ley. 
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El organismo contratante deberá rechazar la propuesta u oferta, en cualquier estado del proceso de selección, 
cuando observase indicios que por su precisión y concordancia hicieran presumir que media simulación de 
competencia, concurrencia o hubiesen coordinado la propuesta a presentar. El organismo contratante debe 
informar dicha situación al órgano rector y la autoridad competente en la materia. 

Si mediara sanción impuesta por la Autoridad Nacional de la Competencia conforme la Ley Nacional N° 27.442 o 
la que en un futuro la reemplace por conducta anticompetitiva respecto del contrato, el organismo contratante 
podrá rescindir el contrato con culpa del contratista. 

 

Firma ......................................................................... 

Aclaración ........................................................................ 

Carácter ........................................................................ 

 

ANEXO III 

DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 

PERSONA JURÍDICA 

 

En , a los días del mes del año 2023 

 

Dirección General de   

Ministerio de  

Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires: 

 

Por medio  de la  presente, , D.N.I. N°

   , en mi   carácter   de   Apoderado/Representante   Legal   de  la 

empresa   (Razón Social), C.U.I.T. N° 
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 , conforme lo acredito en la documentación correspondiente, declaro bajo juramento que la misma no se 

encuentra incursa en ninguna de las inhabilidades para contratar. 

 

Vínculos a declarar 

 

1) ¿Tiene vinculación directa o indirecta con alguno de los funcionarios del GCBA, con su cónyuge o 

alguno de sus familiares dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad?(Marque 

con una X donde corresponda) 

 

SI  NO  

En caso de existir vinculaciones con más de un funcionario, 

o por más de un socio o accionista, se deberá repetir la 

información que a continuación se solicita por cada una de 

las vinculaciones a declarar. 

La opción elegida en cuanto a la no declaración de 

vinculaciones implica la declaración expresa de la 

inexistencia de los mismos. 

Vínculo 

 

2) Persona con el vínculo 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 

elegido) 

Persona jurídica (si el vínculo a declarar es 

directo de la persona jurídica declarante) 

 No se exige información adicional 

 

Representante legal/Apoderados voluntarios 

 Detalle nombres apellidos y CUIT 

 

Sociedad controlante 

 Detalle Razón Social y CUIT 

 

Sociedades controladas 

 Detalle Razón Social y CUIT 

Sociedades con interés directo en los resultados 

económicos o financieros de la 

Declarante 

 Detalle Razón Social y CUIT 

 

Director 

 Detalle nombres apellidos y CUIT 
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Socio o accionista con participación en la formación de la 

voluntad social 

 Detalle nombres apellidos y CUIT 

Accionista o socio con más del 5% del 

capital social de las sociedades sujetas a oferta 

pública 

 Detalle nombres apellidos y CUIT 

 

Información adicional 

 

 

 

 

¿Con cuál de los siguientes funcionarios? 

(Marque con una X donde corresponda) 

Jefe de Gobierno  

Vicejefe de Gobierno  

Jefe de Gabinete de Ministros  

Ministro  

Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo  

Autoridad con rango inferior a Ministro con capacidad para decidir  

 

(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el Poder Ejecutivo o Autoridad con 

rango inferior a Ministro con capacidad para decidir complete los siguientes campos) 

 

Nombres  

Apellidos  

CUIT  

Cargo  

Jurisdicción  

Tipo de vínculo 

(Marque con una X donde corresponda y brinde la información adicional requerida para el tipo de vínculo 

elegido) 

 

Sociedad o comunidad  Detalle Razón Social y CUIT. 
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Parentesco por consanguinidad dentro 

del 

cuarto grado y segundo de afinidad 

 Detalle qué parentesco existe concretamente. 

Pleito pendiente  Proporcione carátula, nº de expediente, fuero, jurisdicción, juzgado y 

secretaría intervinientes. 

Ser deudor  Indicar motivo de deuda y monto. 

Ser acreedor  Indicar motivo de acreencia y monto. 

Haber recibido beneficios de importancia 

de parte del 

Funcionario 

 Indicar tipo de beneficio y monto estimado. 

Información adicional 

 

 

 

 

La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia de los mismos. 

 

Firma y aclaración del declarante                Carácter en el que firma                                           Fecha 

 

 

ANEXO IV 

DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES 

PERSONA HUMANA 

 

En ,a los días del mes del año 20  

 

 

 

Dirección General de   

Ministerio de  

Gobierno dela Ciudad Autónoma Buenos Aires: 
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Por medio de la presente,el que suscribe,  ,(nombre y apellido de la persona                

 

 

Vínculos a declarar 

1) ¿Tiene vinculación directa o indirecta con alguno de los funcionarios del GCBA, 

con su cónyuge o alguno de sus familiares dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad?(Marque con una X donde corresponda) 

 

SI  NO  

En caso de existir vinculaciones con más de un funcionario se 

deberá repetirla información que a  continuación se solicita 

por cada una de las vinculaciones a declarar. 

La  opción elegida en cuanto a la no declaración de 

vinculaciones implica la declaración expresa de la inexistencia 

de los mismos. 

 

Vínculo 

 

2) ¿Con Cuál de los siguientes Funcionarios? 

 

(Marque con una X donde corresponda) 

 

Jefe de Gobierno  

Vicejefe de Gobierno  

Jefe de Gabinete de Ministros  

Ministro  

Autoridad con rango de ministro del Poder Ejecutivo  

Autoridad con rango inferior a  Ministro con capacidad para decidir  

 

(En caso de haber marcado Ministro, Autoridad con rango de ministro en el 

PoderEjecutivooAutoridadconrangoinferioraMinistroconcapacidadparadecidircompletelossiguien

tescampos) 

 

 

Nombres  

Apel lidos  

Cargo  
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Jurisdicción  

 

 

Tipo De Vínculo 

 
(MarqueconunaXdondecorrespondaybrindelainformaciónadicionalrequerida 

para eltipo devínculo elegido) 

 

 

 

Sociedad Comunidad 

 Deta lle Razón Social CUIT 

 

Cónyuge  

 No se exige información adicional 

Parentesco por 

consanguinidad dentro del 

cuarto grado y segundo de afinidad 

 Deta lle qué parentesco existe concretamente. 

 

 

Plei topendiente 

 Proporcione carátula, nº de expediente, 

fuero,jurisdicción,juzgado y secretaría intervinientes. 

 

Ser Deudor 

 Indicar Motivos Deuda Y Monto 

 

Seracreedor 

 Indicar Motivo De Creencia Y Monto 

Haber Recibido Beneficios De 

importancia de parte del  

funcionario 

 Indicar Tipo De Beneficio Y Monto Estimado. 

Amistad Pública Que se manifieste por gran 

fami l iaridad frecuencia  el  trato 

  

Se Exige información adicional 

 

 

Información Adicional 
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La no declaración de vinculaciones implica la declaración expresa la inexistencia de los mismos. 

 

 

 

  

  Firma    Aclaración   Fecha y lugar 
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ANEXO V 

COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD  

___________________ (Proveedor), CUIT Nro.___________________ con domicilio en 
______________________ , representada en este acto por _______________________ , titular del Documento 
Nacional de Identidad Nro. ______________________ (En adelante  “LA ADJUDICATARIA”),   
 
CONSIDERANDO: 

Que la ____________, del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, mediante Licitación Pública Nro. 
________________ cuyo objeto es un ____________________, ha contratado los servicios de LA 
ADJUDICATARIA. 

Que LA ADJUDICATARIA, en razón de las tareas encomendadas, tendrá acceso a datos e información propia 
de la ____________________________ y en base a la cual ejecutará sus tareas. 

Que la LEY Nº 1.845 (Texto consolidado por Ley Nº 6.588), reglamentada por Decreto Nº 725/GCABA/2007, 
sancionada por la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la LEY Nº 25.326 sancionada por el 
Congreso de la Nación de la República Argentina, tienen por  objeto la protección integral de datos personales 
asentados en archivos, registros, y/o bases  o bancos de datos. 

Que en adelante se denominará como “LA INFORMACIÓN” a toda comunicación oral y documentación escrita 
y/o digital o digitalizada que se facilite a LA ADJUDICATARIA en razón de la prestación a ejecutar.  

Por tanto, LA ADJUDICATARIA asume el compromiso de desempeñar el servicio encomendado quedando, 
sujeta a las siguientes cláusulas y condiciones: 

ARTÍCULO 1°: LA INFORMACIÓN es propiedad de la GCABA, y el presente no será interpretado como un 
otorgamiento a favor de LA ADJUDICATARIA de ningún tipo de licencia o cualquier otra clase de derechos 
sobre LA INFORMACIÓN. 

ARTÍCULO 2°: La ADJUDICATARIA tiene la obligación de guardar secreto profesional respecto de LA 
INFORMACIÓN recibida por parte del Organismo Contratante, y de guardar dicho secreto una vez finalizadas 
sus funciones o las actividades en virtud de las cuales LA INFORMACIÓN fuera sometida a tratamiento. Deberá 
guardar la máxima reserva y confidencialidad respecto de LA INFORMACIÓN a la que tenga acceso, adoptando 
las medidas necesarias para evitar su divulgación, obligación que subsistirá de forma indefinida después de la 
conclusión de la prestación de los servicios por el proveedor. 

ARTÍCULO 3°: LA ADJUDICATARIA no divulgará LA INFORMACIÓN a ninguna persona ni entidad 
exceptuando sus propios empleados o personal contratado destinado a la prestación del servicio, a condición de 
que éstos mantengan también la confidencialidad y sólo en la medida que sea necesario para la correcta 
ejecución de la prestación pactada. LA ADJUDICATARIA garantiza que su personal y las personas vinculadas a 
la prestación del servicio estarán sujetos al cumplimiento de todas las cláusulas del presente. 

ARTÍCULO 4°: LA ADJUDICATARIA se obliga a no duplicar, reproducir o conservar todo o parte de LA 
INFORMACIÓN proporcionada por el Organismo Contratante con fines ajenos al cumplimiento de las 
obligaciones pactadas. 
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ARTÍCULO 5°: LA ADJUDICATARIA se compromete a entregar toda LA INFORMACIÓN que obre en su poder 
o en poder de sus empleados o colaboradores, o a destruirla a petición expresa del Organismo Contratante y en 
el modo en que ésta establezca, sea cual sea el medio en el que esté registrada LA INFORMACIÓN. 
Igualmente, el Organismo Contratantequeda habilitada a verificar, respecto de LA ADJUDICATARIA, que toda 
LA INFORMACIÓN en su poder ha sido devuelta, borrada o destruida de conformidad con lo suscripto en el 
presente y, por tanto, que no dispone de ninguna copia de todo o parte de la documentación asociada a la 
misma. 

ARTÍCULO 6°: LA ADJUDICATARIA se compromete a tratar LA INFORMACIÓN conforme las instrucciones que 
emanen del responsable que el Organismo Contratante oportunamente designe. 

ARTÍCULO 7°: LA ADJUDICATARIA adoptará, en los términos previstos en la Ley Nº 1.845 (Texto consolidado 
por Ley Nº 6.588) y la Ley Nacional Nº 25.326, el Reglamento de Medidas de Seguridad, las medidas de índole 
técnica y organizativa necesarias que garanticen la seguridad de LA INFORMACIÓN y eviten su alteración, 
pérdida, tratamiento o acceso no autorizado. 

ARTÍCULO 8°: Las cláusulas y obligaciones previstas en el presente serán de aplicación respecto de LA 
ADJUDICATARIA, respecto de la totalidad de sus empleados y/o dependientes, y extensivamente respecto de 
sus filiales, clientes, suministradores o proveedores y todos aquellos que por cualquier medio pudieran tener 
acceso a LA INFORMACIÓN, en ocasión y como consecuencia de la contratación en cuestión. 

ARTÍCULO 9°: Este Compromiso de Confidencialidad se encuentra sujeto a las leyes de la República Argentina, 
en particular la Ley 1.845 (Texto consolidado por Ley Nº 6.588), sancionada por la Legislatura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, y la Ley 25.326, sancionada por el Congreso de la Nación. 

ARTÍCULO 10°: Para el supuesto de incumplimiento por parte de LA ADJUDICATARIA de las obligaciones 
emergentes del presente, el Organismo Contratante podrá rescindir la contratación de conformidad con los 
documentos contractuales que la rigen y/o reclamar los daños y perjuicios sufridos.  

ARTÍCULO 11°: Para el supuesto caso de controversia en cuanto a los alcances del presente, LA 
ADJUDICATARIA se somete a la jurisdicción de los Tribunales Contenciosos, Administrativos y Tributarios de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando a cualquier otro fuero y/o jurisdicción. 

ARTÍCULO 12°: A todos los efectos legales LA ADJUDICATARIA fija el domicilio denunciado ut supra donde 
serán válidas todas las notificaciones judiciales y extrajudiciales. 

En prueba de conformidad se firman DOS ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, a los _____días del mes de __________de 20__. 
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ANEXO VI 

 ACUERDO DE COMPORTAMIENTO Y PROPIEDAD INTELECTUAL 

Entre la __________, en adelante “ORGANISMO CONTRATANTE”, con domicilio en ____________, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, representada en este acto por ______________-, designado mediante Decreto N° 
_____________, por una parte, y por la otra ____________________________ en su carácter de __________ 
de la firma ________________________, con facultades suficientes para la representación de la misma, con 
domicilio en _____________________________ Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en adelante “EL 
ADJUDICATARIO” y conjuntamente denominadas “LAS PARTES” acuerdan celebrar el presente Acuerdo de 
Comportamiento y Propiedad Intelectual, en adelante “El ACUERDO” en el marco del Proceso de Compra N° 
___________________, en adelante “LA CONTRATACIÓN”, conforme las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Los derechos de propiedad intelectual, así como todo otro derecho de cualquier naturaleza, sobre los 
trabajos realizados, documentación, resultados de estudios y/o análisis, y cualquier otro producto derivado del 
cumplimiento del presente contrato, pertenecen exclusivamente a la “____________” 

SEGUNDA: “EL ADJUDICATARIO” deberá realizar o acordar la realización de cada acto, documento, etc. que el 
Organismo Contratante pueda considerar necesario o deseable para perfeccionar el derecho, título y/o interés 
sobre dichos derechos. 

TERCERA: Los datos, los documentos electrónicos que los contengan y, en general, las bases de datos son de 
propiedad exclusiva del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y no podrán ser utilizados en 
actividades distintas de las previstas para la ejecución de “LA CONTRATACIÓN”. 

CUARTA: Queda establecido que el soporte de los datos entregados no deberá tener restricciones de acceso 
tales como claves, encriptación, formato digital no estándar o sin el software apropiado para su lectura, salvo 
acuerdo en contrario y siempre que el Organismo Contratante así lo decidiese, a efectos de preservar la 
integridad y confidencialidad de la información. 

QUINTA: “EL ADJUDICATARIO” se compromete a indicar los derechos de autor que correspondan al inicio de 
la ejecución del contrato y a abonar los mismos a su costo, cuando utilizase herramientas de desarrollo y/o 
componentes que no sean de su propiedad intelectual. 

SEXTA:“EL ADJUDICATARIO” será personalmente responsable de cualquier acción que pudiera afectar al 
GCABA y/o al Organismo Contratante, derivada de violaciones a la Ley de Propiedad Intelectual, debiendo 
asumir la defensa legal en esos casos, con los consiguientes costos asociados. 

SÉPTIMA: Los términos del presente acuerdo serán interpretados en consonancia con la Ley Nacional N° 
11.723 – Régimen Legal de la Propiedad Intelectual, su modificatoria Ley Nacional N° 25.036 y los Decretos 
Reglamentarios correspondientes. 

OCTAVA: En el caso que a “EL ADJUDICATARIO” le fuere requerida por un Tribunal judicial, “INFORMACIÓN” 
objeto del presente Acuerdo o cualquier parte de ella, notificará al Organismo Contratante en forma previa a su 
entrega. 

NOVENA: Las obligaciones a que refiere el presente Acuerdo seguirán vigentes por parte de “EL 
ADJUDICATARIO” aún con posterioridad a la finalización de “LA CONTRATACIÓN”. 



 
 

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 
"1983-2023. 40 Años de Democracia" 

 
AGENCIA DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN  

 
DÉCIMA: Toda enmienda a este Acuerdo se hará por escrito y será firmado por los representantes de las 
“PARTES” debidamente autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA: Lo expresado constituye en su totalidad el Acuerdo entre “LAS PARTES” con relación al 
objeto del presente, y reemplaza y anula toda representación, negociación, compromiso, emprendimiento o 
comunicación oral o escrita, aceptación, entendimiento y acuerdo previo entre “LAS PARTES” y que esté 
relacionado con cualquiera de los temas que dicho Acuerdo contempla y se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales Contenciosos, Administrativos y Tributarios de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, renunciando a 
cualquier otro fuero y/o jurisdicción ante cualquier disputa o diferendo que no se pueda resolver entre ellas, y 
que esté relacionado o que resulte de la existencia, validez, desarrollo, ejecución y rescisión de este Acuerdo o 
de alguno de sus términos. 

En prueba de conformidad, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a los ___ días del mes de _________ de 20__. 
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ANEXO VII 

PLANILLA DE COTIZACIÓN 

Renglón 1: ““Configuración del Campus Virtual, con el estilo, administración, y requerimientos de cada 
repartición. Adaptándola a la medida del usuario”, según Pliego de Especificaciones Técnicas  

Conceptos en Valor Hora Ponderación VALOR 

Análisis _ % $  

Configuración y /o Desarrollo  _ % $  

Pruebas y ajustes _% $  

Soporte en la implementación  _ % $  

Total 100 % $  

 

Renglón 2: “Soporte técnico especializado y mantenimiento evolutivo y correctivo de la plataforma y los 
aplicativos Moodle del GCABA”, según Pliego de Especificaciones Técnicas  

Conceptos en Valor Hora Ponderación VALOR 

Análisis _ % $  

Desarrollo  _ % $  

Pruebas y ajustes  _% $  

Soporte en la implementación  _ % $  

Total 100 % $  

 



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Hoja Adicional de Firmas
Pliego

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: PBCP - SERVICIOS DE ADAPTACIONES, DESARROLLOS A MEDIDA DE
FUNCIONALIDADES, SOPORTE Y MANTENIMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y
EVOLUTIVO DE LA PLATAFORMA DE E-LEARNING MOODLE
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